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S U M A R I O

Parte oficial.
Adm inistración central:

Administración de la Fábrica Nacionaldela Mo­neda y  Timbre.—Subasta para contratarjel suministro de 
papel blanco continuo para timbres engomados de todas 
clases.

Adm inistración provincial.
Universidad de Granada*—Nombramiento de Tribunales de

oposiciones á Escuelas y Auxiliarías vacantes en este 
distrito universitario.

Adm inistración municipal:
Edictos de Ayuntamientos en averiguación del paradero 

de los individuos que se mencionan.
Adm inistración de Justicia:

Edictos de Juzgados de primera instancia y jurisdicción de 
Guerra.

Anuncios y  noticias oficiales:
Banco de«Bilbao.—La Estrella.—Banco de España (sucur­

sal de Oviedo).—Banco Hipotecario de España.—Gírenlo* 
de la Constancia de Cuenca.

Balancea de Sociedades, publicada* conforme al art. 1Q& del Código de Comercio.
Banco Español de Crédito.
Bolsa de Madrid.— Cotización oflciaL
Observatorio astronómico. — Datos meteorológicos.

P a rte  no oficial.

Anuncios, santoral y espectáculos.

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA D EL CONSEJO D E MINISTROS

SS. MM. el R ey y su Augusta Madre y  Real Fa­
milia (Q. D. G.) continúan en esta Corte sin nove­
dad en su importante salud.

ADMINISTRACION CENTRAL
MINISTERIO DE HACIENDA

Administración de la  Fábrica N aeional 
de la M oneda y T im bre.

El día 22 del presente mes, á las once de la mañana, se ve­
rificará en mi despacho de esta Fábrica segunda subasta pú­
blica para contratar el suministro de papel blanco continuo 
para timbres engomados de todas clases, necesarios para el 
servicio de este establecimiento durante los años de 1905, 
1906 y 1907.

Lo que se anuncia para que las personas que quieran tomar 
parte en la licitación puedan examinar el pliego de condicio­
nes, que estará de manifiesto en el Negociado correspondiente 
de este establecimiento, donde también se les facilitarán 
cuantos datos y noticias puedan interesarles, todos los días y 
en las horas hábiles de oficina.

Las proposiciones habrán de ajustarse al modelo que á con­
tinuación se inserta.

Madrid 9 de Mayo de, 1905.=E1 Administrador, M. Díaz 
Gómez. **

Modelo de proposición.
D , vecino d e  , que vive calle de ..... , núm.........

cuarto   que reúne cuantas circunstancias exige la ley
para contratar con el Estado, enterado del anuncio inserto 
en la G a c e t a  d e  Ma d k id  núm , fecha   ó en el Bole­
tín oficial de esta provincia núm . , fecha , y de cuan­
tos requisitos se previenen en el pliego de condiciones apro­
bado para adquirir, con arreglo al mismo, en subasta públi­
ca, con destino al servicio de la Fábrica Nacional de la Mo­
neda y Timbre, nueve mil seiscientas resmas de papel blanco 
continuo de diferentes tamaños, y un treinta y tres por cien­
to de dicha cantidad que como máximum puede pedirse en 
los años 1905, 1906 y 1907, se compromete a entregar en di­
cho establecimiento el referido papel, con sujeción en un 
todo al mencionado pliego de condiciones, el cual acepta/sin 
reserva alguna y sin alteración ulterior, por los precios si­
guientes:

Seiscientas resmas de tamaño grande, á  pesetas .....
céntimos (en letra) cada una: en total, pesetas cénti­
mos (en letra).

Tres mil seiscientas tamaño mediano, á   pesetas .....
céntimos (en letra) cada una: en tota l, pesetas cénti­
mos (en letra).

Cinco mil cuatrocientas tamaño pequeño, á  pesetas .....
céntimos (en letra) cada una: en tota l, pesetas cénti­
mos (en letra).

(Fecha y firma del interesado.) S—709

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Universidad de Granada»

Primera enseñanza.
Este Rectorado, de conformidad con lo preceptuado por 

el Consejo universitario, y en uso de las facultades que le 
confieren las disposiciones legales vigentes, ha tenido á bier 
nombrar los siguientes Tribunales para la práctica de los 
ejercicios de oposiciones á Escuelas y Auxiliarías vacantes 
en este distrito universitario, cumpliendo así lo dispuesto ei 
la Real orden de 28 de Abril último, publicada en la G a c e x ¿ 
de 1.° del actual.

Tribunal para las oposiciones á Escuelas superiores y elementales
de niños, dotadas con 1.350 pesetas y 825 respectivamente.
Presidente, D. Salvador de la Cámara y Arrivillaga, Cate­

drático numerario del Instituto de Granada y Director del 
mismo.

Vocales: D. Joaquín Cerrailo y Fonte, Profesor numerario 
de la Escuela Normal Superior de Maestros de Granada; Don 
José García y García, Profesor numerario de la Escuela Nor­
mal de Maestros de Granada; D. Francisco Sánchez Sánchez, 
Canónigo de la Iglesia Magistral del Sacro Monte; D. Fran­
cisco Espejo Casabona, Regente de la Escuela Superior de 
Maestros agregada á la Normal de Granada.

Suplentes: D. Francisco Díaz Carmona, Catedrático nume­
rario del Instituto de Granada; D. José García López, Maes­
tro de la Escuela pública superior de ninos de Loja.
Tribunal para las oposiciones á Escuelas elementales de niñas 

y Auxiliarías de párvulos, dotadas con 825 pesetas.
Presidente, D. Ramón Ochoa Monzón, Catedrático nume­

rario del Instituto de Granada.
Vocales: Doña María del Buen Suceso Luengo,, Profesora 

numeraria de la Escuela Normal Superior de Maestras dé Má­
laga y Directora de la misma; Doña Pilar Jiménez Losa, 
Profesora numeraria de la Escuela Normal Superior de Maes­
tras de Granada; D. Modesto López Iriarte, Magistral de la 
Iglesia Metropolitana de Granada; Doña Manuela Barrera 
Rodríguez, Maestra propietaria de la Escuela pública de ni­
ñas de Pulianas (Granada).

Suplentes: D. Joaquín María de los Reyes, Catedrático nu­
merario del Instituto de Granada; Doña Clotilde Tarifa Ro­
dríguez, Maestra propietaria de la Escuela pública de niñas 
de Turón (Granada).

Lo que se hace público para conocimiento de los opositores 
á fin de que, de conformidad con lo dispuesto en el art. 11 dei 
Real decreto de 11 de Agosto de 1901, puedan hacer las recu­
saciones que estimen precedentes.

Granada 4 de Marzo de 1905.~E1 Rector, Eduardo García 
Scdá.____________________ ______ __  P—296

ADMINISTRACIÓN MUNICIPAL
Alcaldía constitucional de Albaida

El Ayuntamiento de mi Presidencia, en sesión de 26 del ac­
tual, y previa instrucción de los oportunos expedientes, de­
claró prófugos para todos los efectos legales, é incursos en la 
penalidad establecida en el capítulo 11 de la vigente ley de 
Reemplazo, á Juan Julián Todolí Pérez, hijo de José y Do­
lores; Vicente Tormo Galbis ó Tormo Tormo, de Vicente y 
Asunción; Estanislao de la Asunción, de padres desconocidos; 
Isidro de la Asunción, de padres desconocidos; Juan Bautis­
ta Albert Soler, de Francisco y Joaquina; José María Gil 
Cerdá, de José y Josefa; y Vicente Sistemes Vidal, de Vicen­
te y Cándida, naturales todos de estâ  villa, á los que se les 
cita, llama y emplaza para que inmediatamente comparezcan 
en esta Alcaldía para su presentación ante la Comisión mix­
ta de Reclutamiento de esta provincia, á los efectos corres­
pondientes.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades, así civiles  ̂
como militares, procedan á su busca, captura v detención,, 
ordenando en su caso la conducción á esta Alcaldía, con las 
seguridades consiguientes.

Albaida 31 de Marzo de 1905— E1 Alcalde, Emilio Mosoré.
M—902

Alcaldía, constitucional de Albatera*
Hago saber que habiendo dejado de comparecer al acto de 

clasificación y declaración de soldados los mozos del reem­
plazo actual que se relacionan á continuación, así como, tam­
poco han sido representados por persona alguna en dicho 
acto, cuya falta se halla justificada por los expedientes ins­
truidos al efecto, el Ayuntamiento, en sesión de 16 de los c o ­
rrientes y de conformidad á lo dispuesto en el art. 111 de la 
vigente ley de Reclutamiento, acordó declarar prófugos á 
los prenombrados mozos, condenándoles al pago de los gas­
tos que origine su captura y conducción.

Por lo tanto, ruego á las Autoridades de todos los órdenes 
se sirvan gestionar el paradero de tales prófugos, y caso de 
s°,r habidos los conduzcan á disposición de esta Alcaldía ? 
los efectos procedentes.Albatera 19 de Abril de l905.=Andrés Box.

Mozos declarados prófugas.
Juan Expósito Torres, hijo de Juan*y de María.—Antonio*> 

dartínez Castelló, de Filomeno y Josefa.—Antonio Rivas* 
Cortés, de Eusebio y María.—Manuel Andreu Quinto, de Ma-* 
íuel y Teresa. M—903

a lca ld ía  co n stitu cio n al de A l ca lá  del V a lle *.
Hago saber que de conformidad con lo que preceptúa el ar­

de ulo 105 de la vigente ley de Reclutamiento, han sido de­
parados prófugos por este Ayuntamiento, á causa de no ha­
berse presentado al juicio de clasificación y declaración de 
soldados, ni haber justificado dicha falta ó la imposibilidad 
ie concurrir á dicho acto, los mozos pertenecientes al reem­
plazo del año actual, cuyos nombres y el de sus padres á con­
tinuación se expresan, á los que se les cita, formando el ex­
pediente que determina el art. 108 de dicha ley.

Mozos de referencia*.
Blas María Subirats Tirado, hijo de Federico y Antonia;: 

Antonio María Pulido Alvarez, de Antonio yAna; Diego Mo­
reno Sánchez, de Miguel y Francisca; José Jiménez Fernán­
dez, de José y  Antonia; Bartolomé Amaya Domínguez, de** 
Juan y Rosario; Francisco María Aroca Navarro, de Juan* 
José y Filomena; José Serrano García, de Francisco y Tere­
sa; Juan Expósito; Nicolás. María Vázqpez Redondo, de Pedro>
3 Isabel; Antonio Cabrera Órtiz, de Antonio y María; Manuel. 
María Vega Bonilla, de Miguel y Rosalía; Esteban Alvarez ¿ 
Amaya, de Miguel y Josefa; Francisca María Gamero Villa-.- 
Lón, de Pedro y Antonia; Antonio María. López Cabello, de * 
Antonio y Antonia.

Lo que se hace público para conocimiento de los interesa-* 
dos, sus padres ó tutores y demás interesados en dicho reemt? 
plazo,, con objeto de que si se presentan antes del ingreso ent 
Üaja ó de la concentración de reclutas puedan acogerse á lo 
que dispone el párrafo 3.° del art.. 115 de la mencionada ley .̂

Alcalá del Valle 9 de Abril de 1905— Diego Martínez.==P<jFr 
su mandado, el Secretario, Franaisco Pérez. M—904i

a lc a ld ía  co n stitu cio n a l dE A lban ia*
D.. Juan Miguel Pérez Benítez**.Alcalde accidental de esta*, 

ciudad.
Hago saber que no habiendo comparecido- al acto de lasdáv 

sií&caeión y declaración de soldMos celebrado ante este Ayun­
tamiento, no obstante haber sido citados al efecto en debida* 
forma, con arreglo á la ley, los mozos %uocon el númeso que* 
les ha cabido- en suerte se expresan á continuación, se les. ha* 
instruido á cada uno el oportuno expediento con sujeción, A 
las disposiciones de los artícelos 105 y siguientes de la> vir- 
g,ente ley de Reclutamiento, y por su s  resultados los ha. de*¿ 
clarado prófugos esta Corporación municipal.

En tal concepto se les llama, cita y emplaza para qpe com­
parezcan inmediatamente aate mi Autoridad, á fin de ser ts©- 
mitidos á disposieió n de la Comisión mixta de esta proyinmá ; 
apercibidos de ser tratados*en caso contrario con todo.eli s? 
gor de la ley.

Ruego, y encargo, por tanto, á todas las Autoridades y?y ,us 
agentes-se sirvan procurar la busca, captura y n ¿
esta Alcaldía de 1 os mencionados prófugos.

Alhama \2  de Abril de 1905— Juan M. Pérez.
Nombre de los mozos.

Adriano Francisco de Paula Abascal ExpósitevMuasaav 3l Mo 
ralesF’emánde’z, José Márquez Prados, Froilán Mateo! lartíi 
Expósito* Juan Martín Penla, José Pérez Muñoz*, José Fría? 
Ramos, Juan Martín Quesada, Miguel Maestre Quesad' a, Juai 
d©* Dios Megras Fernández, Antonio Martín Ehpejo, Jacint( 
Rafael Lino Martín Expósito, Manuel Guerra Expós ito, Jos< 
María Sándiez Hinojosa, Miguel Rubio Ortega, C&rLos Bení 
tez Castillo, Gabriel Morón Trescastro, Enraq-ue Sá'nchez Mo 
lina. M—905

A lc a ld ía  co n stitu cio n a l de Alg>©'ciras*
Encontrándose ausente en ignorado paradero los mozos de 

actual reemplazo, que á continuación se expresan, así com< 
el de sus familias, se hace público por medio del presente s 
fin de averiguar el paradero de los mismos ó justificar su au 
sencia, á cuyo efecto se encarga á los Sres. Alcaldes praeti

Ít quen las oportunas diligencias encaminadas á dicho objeto,; 
ae conocerse su residencia lo participen á esta Alcaldía. 

Mozos que se citan.

Francisco Husma* Rojas, hijo de Trinidad; José Mttñoi 
de Francisco Huitoz Borreu; Miguel Jorrodona Gai^á* ch
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Miguel y Josefa; Isidoro Auliva Rodríguez, de Manuel y Do­
lores; José Molina Toribio, de D. Francisco y Doña Regina; 
Rafael Galiño Mesa, de Ricardo y Josefa; José Beras Lobo, de 
Diego y Rafaela; Manuel González Bernal, de Salvador y Ma­
ría; Angel, de padres desconocidos; Cristóbal Ponce de León 
y Te]les, de Antonio y Encarnación; Juan Torres Perea, de 
Antonio y María; Ramón López Ríos, de Ramón é Isabel; 
Francisco Moreno Calzada, de Juan y María; José Hernández 
Ruiz, de Ricardo y María; Juan Moreno Guerra, de Ildefonso 
y Dolores; Fernando Martín, de María Martín Fernández; Mi­
guel González Sevilla, de José y Teresa; Ramón González 
Blanco, de Beatriz; Juan Portillo Nevado, de Manuel y Fran­
cisca; Juan Pérez Reugel, de Juan y Gaspara; Miguel Morán 
Bravo, de Gregorio y Agustina; Isidro Telles, dê  Isidoro Te- 
lles Ortega; Manuel García, de José García; Diego Calvera 
Marchante, de Diego y María; Isidoro, de padres desconoci­
dos; José Ruiz, de Rosendo y María; Salvador García Carras­
co, de Salvador é Isabel; Miguel Pérez Contilo, de Miguel y 
Sofía; José Aranda Rueda, de Eduardo y Antonia; Juan Perea 
Barranco, de Juan y Joaquina; José López Martínez, de Nico­
lás y María; Manuel Arenas Fuentes, de José y Teresa; Aure­
lio Moreno Rebolledo, de Bartolomé y Josefa; José Domín­
guez Domínguez, de Francisco y Francisca; Antonio Andra- 
des, de María Andrades; Francisco Sánchez Rodep, de Fran­
cisco y María; Manuel Maresco Gómez, de Ildefonso y María; 
Manuel Pucli Domínguez, de José y María; Ricardo Posada 
Benítez, de Isabel; Antonio Sastre Tirado, de José; Diego 
Ruiz González, de Francisca; Juan Cálvente Sánchez, de Sal­
vadora Cálvente; José Ruiz Cárdenas, de Gerardo y Ana-; A n­
tonio Suárez González, de Ramón y Francisca, Rafael Ponce 
Bonilla, de Francisco y Rafaela; José González Santos, de 
José y María; Félix Muñiz Díaz, de Francisco y Ana; Anto- 
tonio Melgar Roca, de Antonio y Margarita; Antonio Mondé- 
jar Najarro, de Tomás y Antonia; Francisco Díaz Cerro, de 
Enrique y Ana; Antonio Gago Aguilar, de Pedro y Manuela; 
Baldo mero Sabino Cañamaque, de Francisco y Francisca; 
José Delgado, de Josefa Delgado Franco; Pascual Herrera 
López, de Manuel y xAna; Antonio Oro González,, de Pedro y 
Teresa; Miguel López Moreno, de Francisco y María; José 
Sánchez González, de Luis y María.

Algeciras á 8 de Abril de 1905. =zEl Alcalde accidental, 
Manuel G a rc ía s  El Secretario, Antonio González. M—906

A lca ld ía  co n stitu cio n al d e  A lised a .
El Ayuntamiento con cuya Presidencia me honro, en se­

sión ordinaria de nueve deí actual, y de conformidad con lo 
preceptuado en el art. 111 de la vigente ley de Reclutamien­
to, y por el resultado que ofrecen los respectivos expedientes 
individuales instruidos al efecto, acordó declarar prófugos á 
los mozos números 2 del sorteo, Arturo Simeón Serrano 
Aguirre, hijo de Enrique y Manuela; y 24 del mismo, Grego­
rio Díaz Ramírez, hijo de Antonio é Isabel, correspondientes 
al reemplazo del año actual, por no haber concurrido uno y 

' Otro al acto de la clasificación y declaración de soldados ce­
lebrada en este Ayuntamiento el 5 de Marzo anterior, á pesar 
de las citaciones practicadas en forma, que se publican en el 
Boletín oficial de Cáceres y Gaceta de Madrid de 22 y 28 de 
Febrero respectivamente del año corriente.

En su virtud, ruego á las Autoridades civiles y militares 
practiquen las más activas diligencias en la busca, captura y 
conducción de los mismos á esta Alcaldía, con las segurida­
des convenientes si fueren habidos, á fin de dar el debido 
cumplimiento á lo prevenido en el art. 113 de mentada ley.

Aliseda 12 de Abril de 1905.—El Alcalde, Patricio Liberal. 
Por su mandado, el Secretario del Ayuntamiento, José Muñoz 
Merino. M—907

A l c a l d i a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  A l m e n a r
No habiendo comparecido los mozos Federico Jovellar Suei- 

ro y Enrique Barrabás Martí, números 9 y 19, respectivamen­
te, del sorteo para el reemplazo del año actual, al acto de la 
clasificación y declaración de soldados ante este Ayuntamien­
to, no obstante de haber sido citados en legal forma, con arre­
glo á la ley, hanse instruido los oportunos expedientes, con 
sujeción á las disposiciones del art. 105 y siguientes de la v i­
gente my de Reemplazo, y por sus resultados les ha declara­
do prófugos esta Corporación, con la condena de gastos, de 
conformidad con las prescripciones legales.

En tal concepto se les llama, cita y emplaza para que com­
parezcan ante mi Autoridad, á fin de ser remitidos á dispo­
sición de la Comisión provincial; apercibidos de ser tratados 
en caso contrario con todo el rigor de la ley.

Y por lo que afecta al buen servicio del Estado, y en cum­
plimiento de las leyes, ruego y encargo á todas las Autorida­
des y sus agentes se sirvan procurar la busca, captura y re­
misión á esta Alcaldía de los prófugos de referencia.

Almenar 11 de Abril de 1905— El Alcalde, J. Bañere.
M—908

A lc a dia con stitu cion al de A lm odóvar
d el C am p o .

D. Benigno Correal y Romero, Alcalde constitucional de 
e.Ma ciudad.

llego saber que no habiendo comparecido el mozo Donato 
Cipriano Castillo Peralta, hijo de Cipriano y Yictoriana, nú­
mero 8 d'M sorteo do este año, al acto de la clasificación y de-' 
duración de soldados ante este Ayuntamiento, sin embargo 
de haber sido citado en forma legal, se ha instruido el opor­
tuno expediente, con sujeción á las disposiciones de los artí­
culos 105 y siguientes de la ley, y por sus resultados ha sido 
declarado prófugo, con las responsabilidades consiguientes.

En su virtud se le cita, llama y emplaza para que compa­
rezca ante mi Autoridad, á fin de ponerlo á disposición de la 

' Comisión mixta; apercibiéndole que de no verificarlo le para­
rá el peí-juicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego á todas las Autoridades y sus agen­
tes se sirvan procurar «a busca, captura y conducción á esta 
Alcaldía del expresado prófugo, ó su presentación ante la 
Comisión mixta.

No se consignan las señas del prófugo por ser descono­
cidas.

Almodóvar del Campo 16 de Abril de 1905.r=Benigno Co­
rreal.. ‘ M -909

A l c a l d í a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  A r e n a s
de San pedro.

No habiendo comparecido el mozo Bonifacio Chamorro 
Lu s, num. 19 del sorteo de 1904, al acto de la revisión y de­
claración de soldados ante este Ayuntamiento, no obstante 
haber sidô  citado al efecto en debida forma, con arreglo á la 
ley, se ha instruido el oportuno expediente, con sujeción á 
las disposiciones de los artículos 105 y siguientes de la v i­
gente ley de Reemplazo, y por sus resultados le ha declarado 
prófugo esta Corporación, con la condena consiguiente de 
gastos., á tenor de las disposiciones legales.

En tal concepto, se le cita, llama y emplaza para que com­
parezca inmediatamente ante mi Autoridad á fin de ser re­
mitido á disposición de la Comisión mixta; apercibido de ser 
tratado en caso contrario con todo el rigor de la ley.

Ruego y encargo á todas las Autoridades y sus agentes se 
sirvan procurar la busca, captura y remisión á esta Alcaldía 
del referido prófugo ó su presentación á disposición de la Co­
misión provincial.

Arenas de San Pedro 10 de Abril de 1905.—El Alcalde, 
Luis Carabia. M—810

A yu n tam ien to  con stitucion al dé A rte ijo .
En virtud de expediente instruido al efecto á consecuencia 

de excepción legal alegada por Ramón Lista López, mozo nú­
mero 37 del reemplazo del corriente año, el Ayuntamiento de 
mi presidencia, en sesión de 22 del actual, declaró que había 
motivos suficientes para suponer la ausencia en ignorado pa­
radero desde hace más de diez años de los hermanos de di­
cho mozo, José y Antonio Lista López, hijos de José y Fran­
cisca, naturales de la parroquia de Loureda, en este distrito, 
de treinta y seis y treinta y dos años de edad respectivamen­
te, color moreno, ignorándose las demás señas personales y 
el punto donde residan.

Lo que se hace público á m edio del presente edicto, que habrá de insertarse en la Gaceta de Madrid  y Boletín oficial 
de la  provincia, á los efectos prescritos en el art. 69 del re­
glam ento.

Arteijo 24 de Abril de 1905.=E1 Alcalde en funciones, An­
tonio Sande. M—911

A lca ld ía  con stitu cion al de A §to rg a
Habiendo sido declarados prófugos por este Ayuntamiento 

los mozos Leandro Yalle Macías Expósito, Miguel Franco Yal- 
dés, Esteban Pérez Expósito, Mateo Yalle Expósito y Juan 
Bautista Rodríguez Fernández, números 14,16, 25, 28 y 35 
del actual reemplazo, cuyos paraderos se ignoran, por no ha­
ber concurrido al acto de la clasificación y declaración de 
soldados, se interesa la busca y captura de referidos mozos y 
su conducción á esta Alcaldía, si fuesen habidos, á los efec­
tos prevenidos en los artículos 113 y siguientes de la vigente 
ley de Reclutamiento.

Astorga 6 de Abril de 1905— El Alcalde, M. Luengo.
M -912

A yu n tam ien to  con stitu cion al de B e r ja
D. Francisco Lupión Lupión, Alcalde Presidente del Ilus- 

trísimo Ayuntamiento constitucional de esta ciudad.
Hago saber que no habiendo comparecido al apto de la cla­

sificación y declaración de soldados el día 5 de Marzo último 
y plazos que se le concedieron los mozos del presente reem­
plazo, cuyos nombres y circunstancias se expresan á conti­
nuación /así como tampoco persona que les representara, la 
referida Corporación ha acordado declararlos soldados y que 
se Ies instruya los correspondientes expedientes de prófugos.

En su consecuencia, se les cita por el presente, que se in­
sertará en el Boletín oficial de la provincia y Gaceta de Ma­
drid , para que comparezcan ante este este Municipio antes 
del día señalado para el ingreso en la Caja de reclutas, que 
tendrá lugar el 24 del corriente; en la inteligencia que de no 
verificarlo serán declarados prófugos.

Berja 6 de Abril de 1905.—Francisco Lupión .=:Por su man­
dado, Pablo Campos, Secretario.

Mozos á que se refiere el precedente anuncio.
Francisco Soto López, hijo de Francisco y Antonia.—San­

tiago Fernández Benavente, de Santiago y Josefa.—José Gó­
mez Gómez, de José Marra y Dolores.—Tesifón Morales Do­
mínguez, de Antonio y Soledad.—Francisco Jiménez Gonzá­
lez, de José y Mercedes.— Antonio Rincón Yázquez, de Joa­
quín y Angustias.—Gabriel Rubio Hernández, de Gabriel é 
Isabeí.— Agustín Fuentes Herrera, de Agustín y Dolores.— 
Antonio Fernández Galdeano, de Cristóbal y Ana.—José Ma­
ría Caparros Ibáñez, de Francisco y María. M—913

A yu n tam ien to  con stitu cion al de B o rja .
Cumplidos todos los trámites legales á virtud de la falta de 

comparecencia de Alvaro de San José Cánovas, hijo de padres 
desconocidos, bautizado en esta ciudad, el 18 de Febrero de 
1885, y núm. 10 del sorteo para el reemplazo del año actual, 
al acto de la clasificación y declaración de soldados, que tuvo 
lugar en los días 5, 19 y 26 de Marzo próximo pasado, el 
Ayuntamiento de mi Presidencia le ha declarado prófugo, y 
en tal concepto se le cita, llama y emplaza para que sin per­
dida de tiempo comparezca ante mi Autoridad á fin de ser 
entregado ádisposición de la Comisión mixta de Reclutamien­
to, para que no le pare mayor perjuicio.

A la vez suplico á todas las Autoridades, ruego y encargo 
á los agentes dependientes de ellas, procedan á la busca y 
captura del prófugo nombrado, poniéndole á mi disposición 
ó :á las órdenes de la Comisión mixta de Reclutamiento de Za­
ragoza, caso de ser habido.

Borja 16 de Abril de 1905— El Alcalde, Rafael Nogués—  
De su orden, Cayetano Martínez, Secretario. M—914

A l c a l d i a  c o n s t i t u c i o n a l  d e  b e r j a .
No habiendo comparecido el mozo José Ordóñez Fernán­

dez, hijo de D. José y Doña Josefa, núm. 13 del sorteo de este 
año, al acto de la clasificación y declaración de soldados ante 
este Ayuntamiento, á pesar de haber sido citado al efecto en 
debida forma cón arreglo á la ley, se ha instruido el oportu­
no expediente, con sujeción á las disposiciones del art. 105 y 
siguientes de la misma, y por sus resultados ha sido decla­
rado prófugo por esta Corporación, con la condena consi­
guiente de gastos, á tenor de las disposicipnes legales.

En tal concepto se le llama, cita y emplaza para que com­
parezca inmediatamente ante mi autoridad, a fin de ser re­
mitido á disposición de la Comisión mixta de Madrid; aper­
cibido de ser tratado en caso contrario con todo el rigor de 
la ley.

Y por lo que afecta al buen servicio del Estado y cumpli­
miento estricto de las leyes, suplico, ruego y encargo á todas 
las Autoridades y á sus agentes se sirvan procurar la busca, 
captura y remisión á esta Alcaldía del mencionado prófugo 
ó su presentación á disposición Jde la Comisión mixta antes 
expresada.

Carabaña 17 de xAbril de 1905— Dámaso Carmena.
M—915

A lc a ld ia  c o n stitu c io n a l d e  c a r a b a ñ a -s
D. Francisco Fuentes Cano, Alcalde constitucional de esta 

villa.
Hago saber que no habiéndose presentado al acto de la cla­

sificación y declaración de soldados el mozo Diego García Ca- 
yuela, hijo de Francisco y Agapita, núm. 38 del sorteo para 
el reemplazo del año actual, el Ayuntamiento de mi presi­
dencia, en sesión de 26 de Marzo próximo pasado, acordó de­
clararle prófugo á los efectos legales; y en su virtud, se cita, 
llama y emplaza al mencionado mozo para que se presente 
inmediatamente en esta Alcaldía á los fines prevenidos en 
los artículos 113 y siguientes de la ley, y exhorto á la vez á 
todas las Autoridades del orden civil ó militar y agentes de 
la policía judicial para que procedan á su busca y captura, y 
caso de sor habido, ponerle á mi disposición,

Dado en Carboneros á 4 de Abril de 1905— El ̂  Alcalde, 
Francisco Fuentes Cano— Por su mandado, Francisco Her­
nández. M—916 #

Ayuntam iento c o n s t i t u c i o n a l  d e   
de los Condes.

D. Jesús Fernández Lomana, Alcalde constitucional de esta 
ciudad.

Hago saber que no habiendo comparecido el mozo José Cas­
tro Bermúdez, núm. 21 del sorteo de este año, natural dr esta 
ciudad, hijo de Francisco y Nareisa, todos ellos de igm *ado 
paradero, á ninguna de las operaciones del actual reem. izo, 
ni persona alguna en su nombre á exponer las causas q e se 
lo impidieran, no obstante haber sido citado por medm de 
anuncios publicados en el Boletín oficial de esta provin ia y Gaceta de Madrid , ha sido declarado prófugo por la ¡supe­
rioridad, y por ello se ha instruido el oportuno expediente de 
tal, y en su virtud se cita, llama y emplaza á referido mozo 
José Castro Bermúdez por medio del presente, que se publi­
cará en el Boletín oficial de esta provincia y Gaceta de Ma­
drid , para que comparezca en esta Alcaldía para ser presen­
tado ante la Comisión mixta de Reclutamiento, y de no com­
parecer le parará el perjuicio consiguiente.

A la vez se ruega y encarga á todas las Autoridades, sus 
agentes y puestos de la Guardia civil ordenen la busca y cap­
tura de indicado sujeto, y siendo habido ponerle á disposi­
ción de esta Alcaldía ó de la Comisión mixta de Reclutamien­
to de la provincia.

Carrión de los Condes 18 de Abril de 1905— El Alcalde, Je­
sús F. Lomana. M—917

A yu n ta m ien to  con stitu cion al
de C olm en ar V ie jo .

No habiendo comparecido los mozos Celestino Ñuño Robes, 
hijo de Saturnino y Rafaela, núm. 6 del sorteo; Yíctor Del­
gado Martín, de Luis y Saturnina, núm. 25; Marcelino losé 
Hernández Doce, de José y Dolores, núm. 31, y Trinida ; Be­
nito Yeralt, de D. Enrique y Doña Joaquina, núm. 3 del 
mismo sorteo, al acto de la clasificación y declaración do sol­
dados ante este Ayuntamiento, no obstante haber sido ata­
dos al efecto en debida forma con arreglo á la ley, se h; ins­
truido el oportuno expediente con sujeción á las dispoAcio­
nes de los artículos 105 y siguientes de la vigente 1 y de 
Reemplazo, y por sus resaltados les ha declarado prófugos 
esta Corporación, á tenor de las disposiciones legales.

En tal concepto se les llama, cita y emplaza para que com­
parezcan inmediatamente ante mi Autoridad á fin de se;* re­
mitidos á disposición de la Comisión mixta; apercibid s de 
ser tratados en caso contrario con todo el rigor de la ley. Y  
por lo que afecta al buen servicio deí Estado y cumplimiento 
de las leyes, ruego y encargo á todas las Autoridades y sus 
agentes se sirvan procurar la busca, captura y remisión á 
esta Alcaldía de los mencionados prófugos ó su presentación 
á disposición de la Comisión mixta de Reclutamiento le la 
provincia.

Colmenar Yiejo á 11 de Abril de 1905.=E1 Alcalde, Félix 
Sáez. M—9L9

Alcaldía, con stitu cion al de C re v illc n te .
D. Francisco Lledó Quesada, Alcalde accidental de esta 

villa.
Hago saber que habiendo sido declarados prófugos por la 

falta de comparecencia al acto de la clasificación y declara­
ción de soldados, llevado á efecto por esta Corporación m u­
nicipal el día 5 de Marzo último, á pesar de haber sido cita­
dos en forma, los mozos del actual reemplazo José Fajardo 
Martínez, hijo de José y Asunción, y Bautista Adsuar G llar­
do, de Pedro y María, números 3 y 74 del sorteo, respectiva­
mente, de veinte años de edad, solteros, ele esta naturaleza, 
por el presente se les cita, llama y emplaza para que compa­
rezcan inmediatamente ante mi Autoridad, á fin de ser con­
ducidos á disposición de la Comisión mixta; apercibidos en 
caso contrario de ser tratados con todo el rigor de la ley.

A l propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y sus agentes se sirvan procurar la busca, captura y conduc­
ción de los expresados prófugos á disposición de esta Alcal­
día ó de la Comisión mixta de Reclutamiento de Alicante*

Crevillente 13 de Abril de 1905.=Francisco Lledó.
M—918

A yu n ta m ien to  con stitu cion al de C lie síe .
D. Pedro Yiadel Muñoz, Alcalde constitucional de dicha 

villa.
Hago saber que no habiendo comparecido el mozo Demetrio 

Orón Cardona, hijo de Yicente y de Josefa, núm. 20 del sor­
teo del presente año, al acto de *la clasificación y declaración 
de soldados ante este A.yuntamiento, no obstante haber sido 
citado al efecto en debida forma, se ha instruido el oportuno 
expediente, de conformidad á lo-prevenido en el capítulo 11 de 
la ley de Reemplazo de 21 de Agosto de 1896, y por sus re­
sultados le lia declarado prófugo esta Corporación, con la 
condena consiguiente de gastos, al tenor de las disposiciones 
legales.

En tal concepto, se le llama, cita y emplaza para que com­
parezca inmediatamente á mi Autoridad, á fin de ser presen- 
tado á la Excma. Comisión mixta de Reclutamiento de esta 
provincia, para su ingreso en la Caja respectiva; apercibido 
de ser tratado en caso contrario con todo el rigor de la ley.

Y  por lo que afecta al buen servicio del Estado y cumpli­
miento de las leyes, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y sus agentes se sirvan procurar su busca, captura y remi­
sión á este Municipio del mencionado prófugo, ó su presen­
tación á disposición de la Comisión mixta.

Cheste á 17 Abril de 1905.—Pedro Yiadel. M—920

A lca id ía  con stitucion al de E sp ie l.
D. Juan Pablo de la Torre Abril, Alcalde constitucional 

de esta villa de Espiel.
Hago saber que en el alistamiento de este pueblo corres­

pondiente al año actual han sido comprendidos los mozos 
Victoriano Ramírez Sánchez, hijo de Francisca Ramírez 
Sánchez; Rafael Policarpo Martínez, hijo de Francisca Mar­
tínez Domenech, y Luis Pablo Reina Muñoz, hijo de Fran­
cisco y Rosario, á los que han correspon lido los números 13, 
15 y 19, respectivamente; todos naturales de esta villa, y no 
habiendo comparecido al acto de la clasificación y declara­
ción de soldados, no obstante haber sido citados en forma 
legal, el Ayuntamiento de mi presidencia ha acordado decla­
rarlos prófugos para todos los efectos legales, y que por me­
dio del presente se les cite, llame y emplace para que inme­
diatamente comparezcan ante esta Alcaldía, á fin de cumplir 
lo dispuesto en el art. 113 de la ley; y por lo que respecta á 
las Autoridades, les requiero y exhorto para que procedan á 
la busca y captura de expresados mozos, poniéndolos á mi 
disposición, con las seguridades convenientes, en el caso de 
ser habidos.

Espiel 1,° de Abril de 1905— Juan P. de la Torre.
M—921



Gaceta de Madrid.—Núm. 130 10  Mayo 1905 547
A yu n tam ien to  con stitu cion al d e  F alces.

No habiendo comparecido al acto de clasificación y decla­
ración de soldados los mozos procedentes del reemplazo del 
año actual, Pelegrín Reta Tarraluqui, hijo de Gregorio y de 
Felicia; Anastasio Lagunas Erdozain, de Celestino y de Lo- 
rema; Gregorio Torres Rodeles, de Leandro y de Leonor; nú- 
mi • us 17, 18 y 37 respectivamente del sorteo, se les ha ins- 
truylo los oportunos expedientes, con sujeción á lo dispuesto 
en i os artículos 105 y siguientes de la ley de Reclutamiento, 
y por lo que de los mismos resulta, la Corporación munici­
pal ios ha declarad© prófugos, con las consiguientes respon- 
sahiiidades legales.

Fu tal concepto se les cita, llama y emplaza para que com­
parezcan ante mi Autoridad, á fin de ser presentados al se­
ñor Jefe de la Zona de Reclutamiento de Pamplona; apercibi­
do- de que en caso contrario se les tratará con todo el rigor 
de ía ley.

A por lo que afecta al buen servicio del Estado, ruego y en­
cargo á todas las Autoridades y sus agentes se sirvan procu­
rar la busca, captura y remisión de los citados prófugos á 
este. Municipio, ó su presentación al expresado Sr. Jefe de la 
Zona mencionada.

Falces (Navarra) 12 de Abril de 1905.=E1 Alcalde.
M—992

A lca ld ía  con stitu cion al de G etafe .
D. Feliciano Martín Pereyra, Alcalde constitucional de 

est .i villa de Getafe
Lago saber que no habiendo comparecido el mozo Celedo­

nio Blas Gutiérrez, hijo de Eusebio y de Luciana, núm. 6 del 
sor i co de este ano, al acto de la clasificación y declaración 
de soldados ante este Ayuntamiento, no obstante haber sido 
cits do al efecto en debida forma, con arreglo á la ley, se ha 
instruido el oportuno expediente, con sujeción á las disposi­
ciones de los artículos 105 y siguientes de la vigente ley de 
Reemplazo, y por ,sus resultados le ha declarado prófugo esta 
Corporación, con la condena consiguiente de gastos, á tenor 
de las disposiciones legales.

En talconcepto, se le llama, cita y emplaza para que com­
parezca inmediatamente ante mi Autoridad á fin de ser re­
mi;; ido á disposición de la Comisión mixta; apercibido de ser 
tratado caso contrario^on todo el rigor de la ley.

Y por lo que afecta al buen servicio del Estado y cumpli­
miento de las leyes, ruego y encargo á todas las Autoridades 
y sus agentes se sirvan procurar la busca, captura y remi­
sión á esta Alcaldía del mencionado prófugo, ó su presenta­
ción á disposición de la Comisión mixta.

Lado en Getafe á 13 de Abril de 1905.=Feliciano Martín 
Pereyra.=Ue su orden, Felipe de Francisco. M—923

A yu n tam ien to  con stitu cion al 
de  G u a d a la ja ra .

Declarados prófugos por este Ayuntamiento los mozos nú­
meros 30, 32, 39, 49, 61, 63, 81, 86, 91 y 107 del sorteo de esta 
capital para el reemplazo del presente año, Angel Martínez 
ñeiva, Félix Victoriano Hermida Manzano, Emilio Isidoro 
3arbacid de la Fuente, Joaquín García Pérez, Evaristo San­
tiago Rodríguez, Luis Gonzaga Pavía Vaillant, Federico Cal­
cada Bocio, Isidro Escarpa Sanz, Vicente Olmedo Saltareli y 
ítufino San Martín Cárdenas, por su falta de presentación al 
icto de la clasificación y declaración de soldados, he dispues­
to hacerlo público por medio del presente anuncio, rogando 
1 las Autoridades, así civiles como militares, se sirvan orde- 
lar á sus dependientes procedan á la busca y captura de los 
"efe ri dos mozos y disponer sean conducidos caso de ser habi- 
los, con las seguridades convenientes, á disposición de esta 
Alcaldía.

Guadalajara 18 de Abril de 1905.=E1 Alcalde Presidente, 
íuan Miranda. M—924

A yun tam ien to con stitu cion al de L aguardia. 
(A la v a ).

Instruido en este Ayuntamiento, á instancia de Doña Tri- 
lidad Raigosa y Telaeche, madre del mozo del actual reem­
plazo Nicolás Miguel Hermosilla y Raigosa, el oportuno ex­
pediente, en la forma prevenida por el art. 69 del reglamento 
para la ejecución de la ley de Reclutamiento y Reemplazo, á 
In de acreditar la ausencia de su marido Guillermo Hermo- 
>illa y González, que se ausentó de esta villa desde hace más 
le diez y seis años, desde cuya fecha se ignora su paradero, 
j acreditado que ha sido en el mismo, se cita al referido Gui- 
lermo Hermosilla, de cincuenta y nueve años de edad, pro­
cesión jornalero del campo, natural de Grisaleña, provincia 
le Burgos, de estatura baja, color bueno, nariz larga, ojos 
íegros, pelo castaño, barba poca, sin que haya podido apor- 
;arse más señas al expediente, para que comparezca á expo- 
íer lo que crea conveniente á su derecho; pues de no hacerlo 
;e le tendrá por conforme con la resolución dictada en dicho 
expediente.

La^uardia 6 de Abril de 1905.=E1 Alcalde, Hermenegildo 
Iriones. M—925

No habiendo comparecido los mozos números 6, 13, 14, 21 
r 25 del sorteo del año actual, hijos de Juan y Narcisa, Ga­
rniel y Manuela, Vicente y Cesárea, Mariano y Claudia y 
francisco é Isabel, llamados Teodoro San Vicente Rodríguez, 
Alejandro Santos Sáenz, Federico Salcedo Sáenz, Benito San 
Dedro Landa y Salvador Martínez Labordeta, al acto de la 
clasificación y declaración de soldados, celebrado ante este 
Ayuntamiento, no obstante haber sido citados en forma con 
trreglo á la ley, se les ha instruido los correspondientes ex­
pedientes con sujeción á las disposiciones de los artículos 105 
j siguientes de la vigente ley de Reemplazo, y por sus resul­
tóos han sido declarados prófugos por esta Corporación, con 
a condena consiguiente de gastos, á tenor de las prescripcio- 
les legales.

En tal concepto, se les cita, llama y emplaza para que com­
parezcan inmediatamente ante mi Autoridad, á fin de ser 
conducidos á disposición de la Comisión mixta; apercibidos 
le ser tratados en caso contrario con todo el rigor de la ley;
T por el]o ruego y encargo á todas las Autoridades^ y sus 
igentes se sirvan procurar la busca, captura y remisión á 
esta Alcaldía de ]os cinco mencionados prófugos, ó su pre­
sentación ante dicha Comisión mixta de Reclutamiento de 
Uava.

Laguardia 12 de Abril de 1905.=E1 Alcalde, Hermenegildo 
3riones~Por su mandado, el Secretario Anastasio Jiménez.

M—926

A y u n ta m ien to  con stitu cion al de L ír ia .
D. Eduardo Daud Solano, Alcalde presidente del M. I. 

Ayuntamiento de la ciudad de Liria.
Hago saber que el Ayuntamiento de mi Presidencia, en se­

sión del día 8 de los corrientes, por falta de presentación á 
as operaciones de la clasificación y declaración de soldados, 
se ha servido declarar prófugos á íos mozos que á continúa- 
ñon se expresan del año actual. *

Por lo tanto, y para cumplir eon las disposiciones legales

vigentes, les cito de inmediata presentación, y á las Autori­
dades y sus agentes les ruego y encargo procedan á la deten­
ción de los citados, conduciéndoles ámi presencia para con­
tinuadamente mandarles á disposición de la Excma. Comi­
sión mixta de Reclutamiento de esta provincia.

Liria 14 de Abril de 1905.=Eduardo Daud.—Por su man­
dado, el Secretario interino, Juan Loprosa.

Mozos qne se citan.
Juan Bautista Juster Collado, hijo de Isidro y Juana; Jaime 

de la Asunción, de padres desconocidos; Mateo de la Asun­
ción, de padres desconocidos; Miguel María Jesús Civera y 
Bayarri, de Mateo y Concepción; Matías Antonio de la Asun­
ción, de padres desconocidos. M— 927

A yu n tam ien to  con stitu cion al de M adrid*
Tenencia de Alcaldía del distrito del Congreso.

D. Adolfo Suárez de Figueroa, Teniente Alcalde del expre­
sado distrito.

Hago saber que no habiendo concurrido al acto de la talla 
y reconocimiento el mozo Rufino Martínez, hijo de Néctor y 
de María, natural de Sésamo, provincia de León, que nació 
en 1.° de Marzo de 1871, de oficio cerrajero, alistado en este 
distrito para el reemplazo del Ejército del año actual, en los 
días en que tuvo lugar la clasificación de soldados, se ha 
instruido el oportuno expediente de prófugo, de conformi­
dad á lo preceptuado en el capítulo 11 de la ley de Reclu­
tamiento.

En tal concepto, por el presente se le llama, cita y emplaza 
para que comparezca inmediatamente ante mi Autoridad 
para ser presentado á la Excma. Comisión mixta; apercibido 
que de no verificarlo será tratado con todo el rigor de la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y sus agentes procedan á la busca y captura de dicho mozo, 
poniéndole á disposición de esta Alcaldía.

Madrid 1.° de Abril de 1905.=:E1 Teniente de Alcalde, Adol­
fo Suárez de Figueroa. M—928

A y u n ta m ien to  con stitucion al de M a ir e ñ a  
del Alcor»

D. Manuel Jiménez Florindo, Alcalde Presidente del Ayun­
tamiento constitucional de esta villa.

Por el presente se cita, llama y emplaza para que inmedia­
tamente comparezca en esta Alcaldía, con el fin de ser pre­
sentado ante la Comisión mixta de Reclutamiento de esta pro­
vincia, el mozo núm. 46 del sorteo para el reemplazo del co­
rriente año, Juan José Palacios Varela, hijo natural de María 
PalaciosJVarela, de esta naturaleza, de veinte años y un mes, 
cuyas senas personales se ignoran, á quien, previa instruc­
ción del oportuno expediente, el Ayuntamiento de mi presi­
dencia le declaró prófugo en sesión del día 5 del corriente 
mes, é incurso en la penalidad que establece el capítulo 11 de 
la vigente ley de Reemplazo.

Al propio tiempo ruego á las Autoridades civiles y milita­
res se sirvan indagar el paradero de dicho prófugo, y caso de 
ser habido procedan á su captura y conducción á disposición 
de mi Autoridad.

Mairena del Alcor 10 de Abril de 1905.—M. Jiménez .=Por 
su mandado, el Secretario, José Rodríguez de Torres.

M—929

A y u n tam ien to  con stitu cion al 
de M e d in a  d e l  C a m p o .

D. Carlos Gil Perrín, Alcalde constitucional de esta villa 
de Medina del Campo.

Hago saber que «ste Ilustre Apuntamiento, en sesión de hoy, 
ha acordado declarar prófugos á los mozos que á continua­
ción se expresan; ruego á todas las Autoridades procedan por 
todos los medios que tengan á su alcance á laf busca y cap­
tura de dichos prófugos, y caso de ser habidos les pongan á 
mi disposición, á fin de que respondan á los cargos que contra 
los mismos existen en los respectivos expedientes.

Medina del Campo á 22 de Abril de 1905.—Carlos Gil.
Mozos que se citan.

Dimitiliano Gude Herrero, hijo de Miguel y Guillerma; 
Regino Cuesta López, de Juan Antonio y Joaquina; Faustino 
Pérez, de Josefa; Florentino González Salazar, de Pedro y 
Jesusa. M—930

A lcald ía  con stitucion al de M o llin a .
D. Francisco Ordóñez Alvarez, Alcalde constitucional de 

esta villa.
Por el presente se cita, llama y emplaza para que compa­

rezcan en esta Alcaldía, para ser presentados ante la Comi­
sión mixta de esta provincia, á los mozos del actual reempla­
zo que se relacionan, los cuales, previa formación de expe­
dientes, fueron declarados prófugos por este Ayuntamiento é 
incursos en la penalidad que establece el capítulo 11 déla vi­
gente ley de Reemplazo.

Y al propio tiempo ruego á las Autoridades civiles y mili­
tares se sirvan indagar el paradero de los mismos, y caso de 
ser habidos procedan á su captura y conducción á disposi­
ción de mi Autoridad.

Mozos que se citan.
Francisco Cano Vegas, hijo de José y Dolores; Rafael Ma­

ría de la Oliva, de padres desconocidos; José Cano Gómez, de 
Antonio y Antonia; Francisco Zurita Galindo, de Antonio y 
Rosalía.

Mollina 5 de Abril de 1905.=:Francisco Ordóñez.
M—931

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
Ju zgados de prim era  in sta n c ia .

ARCOS DE LA FRONTERA
D. Enrique Rodríguez Lacín, Juez de instrucción de este 

partido.
Por la presente se cita, llama y emplaza á Juan Martínez 

Harrillo, natural yjvecino de Villamartín, y cuyo actual pa­
radero se ignora, para que en el término de diez días, conta­
dos desde el siguiente al en que la presente aparezca inserta 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, se 
presente en la Audiencia provincial de Cádiz á responder de 
los cargos que le resultan en la causa que instruyo por robo 
y homicidio; apercibido que de no comparecer en el expresa­
do término será declarado rebelde y le parará el perjuicio á 
que haya lugar con arreglo á la ley.

A la vez requiero á todas las Autoridades civiles y milita­
res y á los agentes de la policía judicial procedan á la busca 
y captura de dicho procesado, y su traslación á la cárcel de 
este partido, á disposición de este Juzgado.

 ̂Dada en Arcos ae la Frontera á 22 de Abril de 190o.=En- 
rique Rodríguez Lacín~Por su mandado, Manuel B. Rodrí­
guez. f  JO-4009 '

AVILÉS!
^.‘•?6í̂ ro Y Trallero, Juez de primera instancia delpartido de Aviles.
Hago saber que en este Jucgado se promovió por el Procu­

rador D Gaspar de Silva, en nombre de Doña Elvira Alejan­
dra Pastora Juárez Pola y Rivero, juicio de testamentaría 
por fallecimiento de D. Fructuoso Suárez Pola, vecino que 
fue de Consolación del Sur, provincia de^Pinar del Río (Isla 
de Cuba), cuyo juicio se hubo por ¡prevenido en providencia 
de veintiocho de Diciembre de mil novecientos uno, y segui­
do que fue por todos sus trámites, se practicaron y presenta­
ron al Juzgado por los contadores nombrados al efecto D Ce­
sáreo de Silva Inclán y D. Casimiro Solís Rodríguez, Aboo-a- 
dos y vecinos de esta villa, las operaciones divisorias de ‘los 
bienes que constituyen la herencia de dicho causante En el 
expresado juicio figura como heredera, entre otros, Doña Jo­
sefa Suárez Pola, hija del D. Fructuoso, la cual, desde la in­
coación de aquél, fué considerada como ausente en ignorado 
paradero, razón por la que ha venido representándola duran­
te la tramitación del asunto el señor representante del Minis­
terio fiscal, además de haber sido citada á medio de edictos 
en la forma que la ley previene; pero habiéndose averiguado 
que la Doña Josefa ha fallecido, he dictado en el repetido 
juicio, á instancia de la parte promovedora del mismo"", una 
providencia, que literalmente dice:

«Providencia.—Juez, Sr. Castán. Avilés veintiocho de Abril 
de mil novecientos cinco.—Por presentado el anterior escri­
to; y en su vista, expídanse edictos, que se fijarán en el sitio 
público de costumbre de este Juzgado y se insertarán en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y en el Boletín oficial de esta provincia, 
haciendo saber la existencia y tramitación de este juicio de 
testamentaría á Doña María Virginia, Doña Rosa Fransisca, 
D. Benito Francisco y D. Joaquín Alvarez y Suárez, que se­
gún resulta de autos son hijos de la heredera Doña Josefa 
SuárezPola, difunta, ó á su representante legal, así como á 
cualquiera otra persona que se crea sucesor ó causahabiente 
de la Dona Josefa, citándoles para que dentro del término de 
ocho días comparezcan en este juicio y examinen las operacio­
nes particionales presentadas en el mismo por los contadores 
D. Cesáreo de Silva y D. Casimiro Solís y referentes al haber 
del causante D. Fructuoso Suárez Pola, y se opongan á ellas 
si así les conviene hacerlo; y sin este perjuicio, entiéndanse 
las diligencias con el señor representante del Ministerio fis­
cal, en nombre de ios mencionados hijos de Doña Josefa, toda 
vez se ignora su paradero, y en el de las demás personas que 
se creyeren con derecho á la sucesión de la misma, y en tal 
concepto, pónganse de manifiesto á dicho funcionario por el 
indicado término las referidas operaciones para su examen é 
impugnación en su caso.

Lo mandó y firma S. S.; doy fe. =  Castán. =  Ante mí, 
Trapa.» . ,

Lo que se publica á medio del presente edicto, á los efectos 
acordados en la preinserta providencia.

Dado en Avilés á 29 de Abril de 1905.=:Pedro Castán.=El 
actuario, Federico Fernández Trapa. X —1066

BILBAO-CENTRO 
D. Pedro Martínez Muñoz, Juez de instrucción del distrito 

del Centro de Bilbao, Decano de los de esta capital.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Bernabé Sánchez, 

mayor edad, de estado casado, dependiente que fué del co­
merciante de esta villa D. Felipe Martínez, vecino de Bilbao, 
y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de diez 
días, contados desde el siguiente al de la inserción de esta re­
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en esté Juz­
gado instructor ó se constituya en la cárcel del partido con 
el fin de practicar diligencias en causa que se le sigue por 
estafa; bajó apercibimiento en otro caso de ser declarado re­
belde y de pararle el perjuicio á que hubieré lugar.

Aí propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción del Bernabé Sánchez, si fuere habido, á la ex­
presada cárcel, conio comprendido en el art. 835 de la ley de 
Enjuiciamiento criminal.

Dada en Bilbao; á 18 de Abril de 1905.=Pedro Martínez Mu- 
ño;z.—Ante mí, Luis Franco. JO—3937

BRIHUEGA
D. Máximo de Arredondo y Fernández Sanjurjo, Juez de 

instrucción de Brihuega y su partido.
Por el presente se llama, cita y emplaza á Julián Sierra V i­

lla, natural de Centenera, molinero, para que dentro de cin­
co días se presente en este Juzgado á prestar declaración en 
causa que se sigue por estafa en Caspueñas; advirtiéndole 
que de no presentarse le pararán los perjuicios á que haya 
lugar.

 ̂Al propio tiempo encargo á todos los individuos de la poli­
cía judicial la busca de dicho sujeto, y caso de ser habido sea 
detenido y conducido á este Juzgado y mi disposición.

Dado en Brihuega á 3 de Abril de 1905.=Máximo de Arre­
dondo.=Remigio Machicado. JO—3985

CARBALLO
D. Constantino Gundín Lema, Juez de instrucción acciden­

tal de esta villa y su partido.
Por el presente edicto se llama á dos sujetos desconocidos, 

cuyas señas se expresarán á continuación, con objeto de que 
dentro del término de nueve días, á contar del siguiente á la 
inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan ante este 
Juzgado á rendir declaración en el sumario, que instruyo con 
motivo de haber cambiado dichos desconocidos veinte mone­
das, doradas, de cinco céntimos de peseta* fingiendo eran de 
oro de 25 pesetas, á Francisco Zas Rey, quien entregó á aqué­
llos, por tales monedas, 255 pesetas en 51 piezas de plata, de 
cinco pesetas cada una, hecho que se ejecutó la tarde del 7 
del actual cerca de la feria llamada del Rapadoiro; previnién­
doles que si no comparecen les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Y habiéndose decretado la detención de los dos citados 
desconocidos, ruego y encargo á todas las Autoridades civi­
les y militares y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura de los mismos, poniéndolos á disposición de 
este Juzgado, con las monedas de cinco pesetas que en su po­
der se encuentren.

Dado en Carballo á 18 de Abril de 1905.=Constantino Gun­
dín. r=El Secretario, Emilio Carrascosa.

Señas de los sujetos que se buscan.
TJno cuyo tipo es americano, de veinticinco á treinta años, 

alto, delgado, barba poca y afeitada, bigote escaso, color tri­
gueño, buen aspecto, gallego; viste americana, chaleco y 
pantalón de paño negros y sombrero flexible del mismo co­
lor, todo en buen uso, y 

Otro de catorce á quince años, de estatura regular, cara 
redonda, color blanco, regular de carnes; viste blusa, créese 
que de color blanco, pantalón de paño, boina á la cabeza, y 
anda descalzo, siendo también gallego. JO—3965

CARTAGENA
D. Eduardo Chalud y Sola, Juez de instrucción de este par­

tido. ’ •• ■ ■ ; :■ '
A los de igual clase j  municipales, Alcaldes, fuerzas deja
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Guardia civil y demás agentes de 'policía judicial de la Na­
ción, hago saber que en este Juzgado y por actuación de 
D. José María Herreros se instruye sumario por el delito de 
hurto contra Juan Sánchez Sánchez, de veinticinco anos, 
hijo de Juan y Antonia, soltero, natural de Cartagena, veci- ' 
no de La Unión, en la crjle  de los Gitanos, y  de profesión 
jornalero, en cuya causea he acordado expedirla presente re­
quisitoria, por la qua  ̂ en nombre de S. M. -el Rey D. Alfon­
so XIII (Q. D. G.), m ego y encargo á las expresadas Autori­
dades y agentes se proceda á la busca y captura del referido 
sujeto, poniéndolo en su caso, con las seguridades convenien­
tes, á disposición, de este Juzgado en las cárceles de esta 
ciudad.

Y  para que se- persone en el mismo á hacerle una notifica­
ción  y requerimiento en dicha causa, se le concede el término 
tde á^ez días, cantados desde la inserción de la presente en el 
Boletín oficial ‘de esta provincia y G a c e t a  d e  ̂M a d r i d ; aperci­
bido que de &o verificarlo le parará el perjuicio á que hubie­
re tugar con arreglo á la ley por su rebeldía.

Dado en Cartagena á 17 de Abril de 1905.=: Eduardo  ̂ C-ha- 
Hcd y Sola.=El actuario, José María Hernández. JO—3938 

CASTUERA
D. Enrique Castellano y Jiménez, Juez de instrucción de 

xÜe este partido.
Por el presente, y por hallarse comprendido en el primero 

j  tercero del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se cita, llama y emplaza á los procesados por el delito de es­
tafa á la Compañía ferroviaria de Madrid á Zaragoza y á A li­
cante, Manuel Pérez Archa, de diez y nueve años, soltero, pa­
nadero, natural y vecino de Sevilla, habitante en la calle de 
San Julián, núm. 13; y Juan Luis Monje Carrillo, de diez y 
ocho años de edad, soltero, panadero, natural y vecino de la 
misma población, en calle Monsalve, núm. 33, hijo de Fausti­
no y de Isabel, para que en el término de diez días, á contar 
desde la última inserción de este edicto en los periódicos ofi­
ciales, comparezcan para la práctica de cierta diligencia acor­
dada en dicho sumario.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades y 
ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á la bus­
ca y captura de dichos sujetos, poniéndoles á mi disposición, 
con Jas seguridades convenientes.

Dado en Castuera á 18 de Abril de 1905.=Enrique Caste­
llano. =E1 Escribano, Francisco López. JO—3902

COÍN
D. Federico Frenllcr y Sánchez de Quirós, Juez de instruc­

ción de este partido.
En la noche del 31 de Marzo anterior al 1.° del actual fué 

sustraída una jumenta pelo rucio oscuro, con una cicatriz 
en la punta del rabo, de edad tres años, perteneciente á Fer­
nando Enaya Moreno, vecino de Monda, del sitio conocido 
por el corral de Marcogenia, partido de Alpujata, término de 
dicha villa, donde la tenía pastando, sin que se tenga noticia 
del paradero de referida burra.

En su consecuencia, ruego y encargo á las Autoridades 
civiles y militares é individuos de la policía judicial se sir­
van proceder á la busca de la jumenta reseñada, remitiéndo­
la á disposición de este Juzgado, caso de ser habida, con la 
persona en cuyo poder se encuentre, si no justifica su legíti­
ma adquisición.

Dado en Coín á 17 de Abril de 1905— Federico Frenller—  
Por mandado de S. S., Antonio Bonilla. JO—3966

COLMENAR DE MÁLAGA
D. Francisco Guerrero Berdugo, Juez de instrucción de 

esta villa y su partido.
Por la presente cito y llamo á Juan Palacios Abalos, natu­

ral de Antequera, vecino que fué de Granada, hijo de Fran­
cisco y Rosario, casado, de treinta y ocho años, cuyo actual 
paradero se ignora, y que se fugó desde la estación férrea de 
Córdoba á la cárcel de dicha ciudad en ocasión de ser condu­
cido por una pareja de la Guardia civil, procedente de Ocaña, 
donde se hallaba extinguiendo condena, siendo sus señas: pelo 
y  cejas negros, ojos melados, nariz, cara y boca regulares, 
barba poblada, color sano, estatura un metro y 680 milíme­
tros, para que dentro del término de diez dias, contados des­
de el siguiente al de la inserción de esta requisitoria en la 
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletines oficiales de las provincias de 
Málaga, Granada y Córdoba, comparezca ante este Juzgado á 
responder de los cargos que le resultan en causa que se le si­
gue sobre hurto; apercibido que de no verificarlo se le decla­
rará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo exhorto y requiero, en nombre de S. M. el 
Rey O. Alfonso XIII (Q. D. G.), á las Autoridades civiles, 
militares é individuos que constituyen la policía judicial, y 
de mi parte ruego y encargo, se sirvan proceder á la busca y 
captura de dicho procesado, poniéndolo en la cárcel de este 
partido, á disposición de este Juzgado, caso de ser habido.

 ̂Dada en Colmenar de Málaga á 15 de Abril de 1905.^=:Fran- 
nisco Guerrero.=Por su mandado, Antonio Andarias.

JO—3967
CORCUBION

D. Ramón Cayetano Vázquez Domínguez, Juez de primera 
instancia de esta villa y su partido.

Por el presente hago público que Jesús María Anido Vidal, 
de unos cuarenta y tres años de edad, natural de Javiña, tér­
mino municipal de Camariñas, en este partido, hijo de José 
y de María, falleció en el Hospital civil de Portugalete (Bil­
bao), en 17 de Agosto último, sin haber otorgado testamen­
to, y llamo á los que se crean con derecho á la herencia del 
finado, para que comparezcan ante este Juzgado á reclamar- 

]lo dentro de cuatro meses, que empezarán a contarse al si­
guiente día del en que este edieto se publique en la G a c e t a  
;d e  Ma d r i d , pues así lo acordé en providencia de hoy, y en 
‘expediente que de oficio se tramita á petición de la Autori­
dad militar de Marina de la referida villa de Portugalete, so- 
\bre declaración de herederos ab intestato de Jesús María 

„_Anido.
Dado en Corcubión á 1.° de Mayo de 1905.= R . Cayetano 

^ ázqu ez .= E l Escribano, José Trillo Domínguez.
JC—211

Ramón Cayetano Vázquez Domínguez, Juez de instruc­
ción  de esta villa y su partido.

Por la presente llamo al procesado José García Torreiro, 
d.e' diez y nueve años, soltero, hijo de Manuel y de Josefa, na- 
timaiLde Osón, y vecino de Vimicurso, sin instrucción, para 
que en el termino de quince días siguientes al de la inserción 
de la  presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca ante este 
Juzgado para ser notificado del auto de procesamiento, é in­
dagado en eJ sumario núm. L ° del actual año que se le sigue 
sob *e disparo de arma de fuego, pues así lo acordé por provi­
dencia de hoy; previniéndole que si dejara de presentarse 
será declarado rebelde y le parará el perjúielo procedente en 
derecho,

A la vez,  ̂ruego á las Autoridades, y  encargo á los agentes 
de la policía judicial, 3a busca y captura del referido proce­
sado, poniéndolo, caso de ser habido, á disposición de este 
Juzgado en la cárcel del partido.

Dada eif Ooreubíórt á 17 de AbriJ de J905.^:Ramón Gaveta- 
no Vázquezr,=El Escribano, José Trillo. JO—3969 ;

CÓRDOBA
D% Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza por 

término de diez días, á contar desde su inserción en la G a c e ­
t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, al procesado 
José López Rodas, alias Pepe Campero, cuyas demás circuns­
tancias y actual paradero se ignoran, para que dentro de di­
cho término comparezca ante este Juzgado, situado en la 
calle Góngora, sin número, con el fin de recibirle declara­
ción y responder á los cargos que le resultan en causa que se 
sigue por hurto de dos caballerías á D. Antonio Ortiz, de la 
finca de Gordejuela, de este término; bajo apercibimiento de 
que si no comparece será declarado rebelde.

A l mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
tanto civiles como militares é individuos de la policía judi­
cial, procedan á la busca y captura de referido procesado, y 
caso de ser habido le pongan a mi disposición, con las segu­
ridades convenientes, en la cárcel de esta capital.

Dada en Córdoba á 5 de Abril de 1905— Alejandro Rodrí­
guez y Silva.=El Escribano, Licenciado J. Antonio Montero.

D. Alejandro Rodríguez y Silva, Juez de instrucción de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente cito y llamo por término de quince días, 
contados desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bole' 
Un oficial de esta provincia, á una mujer llamada Julia Vacas, 
que estuvo amancebada con Antonio Merino Moreno, alias 
Cojo Merino, viviendo en la casa núm. 8, calle Regina, de 
esta ciudad, en el mes de Junio del año anterior, á fin de que 
comparezca en la sala de audiencias de este Juzgado, calle de 
Góngora, sin número, para notificarle el auto de procesa­
miento y demás que proceda en el sumario que contra la 
misma y el Antonio Merino se sigue por estafa de varias 
prendas á Aurora Osuna Gabato; previniéndole que si no 
comparece será declarada rebelde, parándole el perjuicio que 
haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares é individuos de la policía judicial proce­
dan con toda actividad y celo á la busca y captura de dicha 
mujer, conduciéndola si fuese habida á mi disposición en la 
cárcel de este partido.

Dada en Córdoba á 15 de Abril de 1905— Alejandro Rodrí­
guez y S ilv a~ E l Escribano, Licenciado Rafael Pellitero.

JO—3968
D. Alejandro Rodríguez y Silva, J uez de instrucción de esta 

ciudad y su partido.
Por el presente cito y llamo á un individuo, al parecer he­

rrero, que con un cincel y un martillo estuvo golpeando la 
tapa del pozo negro que existe en la calle de San Francisco, 
correspondiente á la casa núm. 38, hasta dejarla completa­
mente suelta, sustrayéndola después, á fin de que dentro del 
término de quince días, contados desde la inserción'de este 
edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provin­
cia, comparezca en este Juzgado á responder de los cargos 
que le resultan en la causa que se sigue por hurto de dicha 
tapa; previniéndole que si no comparece le parará el perjui­
cio que haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
civiles y militares é individuos de la policía judicial proce - 
dan á la busca del indiyiduo y tapa referidos, conduciéndo­
los, si fuesen habidos, á disposición de este Juzgado. •

Dado en Córdoba á 15 de Abril de 1905.—Alejandro Rodrí­
guez y Silva.=El Escribano, Licenciado Rafael Pellitero.

JO—3903
DURANGO

D. Isidro de Castejón y Martínez de Velasco, Juez de ins­
trucción de Durango y su partido.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Domingo Echeza- 
rraga y Gorostiaga, de treinta y dos años de edad, de estado 
casado, natural de Denia, de profesión labrador, vecino de 
Denia, y cuyo actual paradero se ignora, para que dentro de 
diez días, contados desde el siguiente al de la inserción de 
esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en 
este Juzgado instructor ó se constituya en la cárcel del par­
tido, con el fin de notificarle el auto de procesamiento y re­
cibirle la correspondiente declaración de inquirir en causa 
que se le instruye por hurto de árboles; bajo apercibimiento 
en otro caso de ser declarado rebelde y de pararle el perjuicio 
á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Aútoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura 
y conducción del Domingo Echezarraga y Gorostiaga, si fue­
re habido, á la expresada cárcel, como comprendido en el 
artículo 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Durango á 15 de Febrero de 1905.=Isidro de Cas- 
tejón.=:Ante mí, José de Aratio. JO—3905

ESTELLA
D. Eladio de Urdangarín é Irizar, Juez de instrucción del 

partido de Estella.
Por la presente requisitoria, que expido conforme al nú­

mero 1.° del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
cito, llamo y emplazo á Valentín Vergara y Aizcorbe, hijo de 
Isidro y Manuela, de diez y ocho años de edad, soltero, la­
brador, natural y vecino de Oteiza, el cual es de estatura 
regular, cara redonda, color moreno, pelo castaño, ojos pe­
queños y un poco de mal mirar; viste blusa negra, pantalón 
y boina azules, alpargatas blancas cerradas y camisa de co­
lor con rayas encarnadas, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término de diez días, contados desde la 
inserción de este edicto en la G a c e t a d e  M a d r i d  y Boletín ofi­
cial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado de ins­
trucción á responder de los cargos que le resultan en la cau­
sa criminal que contra el mismo me hallo instruyendo por 
delito de homicidio; bajo apercibimiento que de no verifi­
carlo será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar con arreglo á la ley.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares y agentes déla policía judicial, 
procedan á la busca y captura de dicho sujeto, y caso de ser 
habido le pongan, con las seguridades debidas, á disposición 
de este Juzgado en#la cárcel del partido.

Dada en Estella á 17 de Abril de 1905.—Eladio de Urdan­
garín .=Por mandado de S. S., León Díaz. JO—3970

ESTEPONA
D. Manuel Altolaguirre y Alvarez, Juez de instrucción de 

este partido.
Por el presente se cita, llama y emplaza por término de 

diez días á Manuel Jiménez Bravo, natural y vecino de Ca­
sares, hijo de Cristóbal y María, casado, de campo, de cua­
renta y seis años de edad, para que se persone ante este Juz­
gado á declarar en el sumario que se instruye contra el mis­
mo sobre muerte de su hijo Cristóbal Jiménez Ortiz; preve­
nido que no verificándolo le parará el perjuicio que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo exhorto y requiero á todas las Autorida­
des y demás agentes de la policía judicial para que se sirvan 
proceder á la busca y captura del referido, y habido que sea

ponerle en la cárcel á disposición de este Juzgado, como au­
tor del delito de parricidio.

Dado en Estepona á 14 de Abril de 1905— Manuel A ltola- 
guirre— Por mandado de S. S., Manuel Sánchez Jiménez.

JO—3971
FUENTE DE CANTOS

D. José de Solís y Vigne, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.

Hago saber que en este Juzgado se tramita expediente de 
costas, procedente de causa seguida contra Cristóbal de los 
Santos Cortés y Fernando Hernández Acosta y otros, de ofi­
cio gitanos, vecinos de Puebla del Maestre, por robo de caba­
llerías, sobre honorarios devengados por él Abogado y Pro­
curador de dichos procesados; he acordado en dicho expe­
diente citar por medio del presente, que se insertará en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de esta provincia, para 
que en el término de diez días comparezcan ante este Juzga­
do á abonár las costar que se les reclaman; apercibidos que 
de no comparecer se procederá á hacerlas efectivas en los 
bienes que les fueron embargados.

Dado en Fuente de Cantos á 17 de Abril de 1905.=José de 
Solís.=Por su mandado, Manuel Martín. JO—3973

D. José de Solís y Vigne, Juez de instrucción de esta villa 
y su partido.

Hago saber que en el expediente de costas causadas en la 
causa seguida contra José Seguera Oliva, vecino de Moneste- 
rio, por hurto, cuyo actual paradero se ignora, ha acordado 
se requiera por medio del presente, que se insertará en el Bo- 
letm oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , para que 
en el término de diez días comparezca ante este Juzgado á 
hacer efectivas mencionadas costas; apercibido que de no ve­
rificarlo se llevarán á efecto con la venta de la casa que le 
fué embargada en dicha villa.

Dado en Fuente de Cantos á 19 de Abril de 1905.=José de 
Solís.mPor su mandado, Manuel Martín. JO—3974

GANDESA
D. Juan Clemente Bernad y Ramírez, Juez de instrucción 

de Gandesa y su partido.
Por la presente, y como comprendido en el art. 835 de la 

ley de Enjuiciamiento criminal, se cita, llama y emplaza á 
Ana María Chea Oriol, alias de Casa Caragol, casada, sin 
profesión, de treinta y ocho anos de edad, natural y vecina 
de Corbera, cuyo actual paradero se ignora, para que en el 
término de diez días, á contar del de la inserción de esta re­
quisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezca en este Juz­
gado al objeto de ingresaren las cárceles de Tarragona y 
cumplir la condena de un ano, ocho meses y veintiún días 
de prisión correccional que le fué impuesta en la causa se­
guida sobre lesiones; bajo apercibimiento de ser declarada 
rebelde y pararle el perjuicio que en derecho haya lugar.

A la vez se encarga á las Autoridades civiles y militares y 
agentes de la policía judicial procedan á la busca, captura y 
conducción en su caso á las cárceles de esta ciudad de la ex­
presada Ana María Chea Oriol.

Dada en Gandesa á 17 de Abril de 1905.=Juan C. Bernad. 
Por mandado de S. S., Licenciado José García. JO—3939

GANDÍA
En virtud de lo proveído del Sr. D. José María Salvá Pont, 

Juez de instrucción del partido, dictado en cumplimiento á 
una carta orden de la Superioridad dimanante de la causa 
instruida en este Juzgado contra Dimas Palmer Cloquell y 
otros, sobre lesiones y atentado, se cita á los testigos Miguel 
Serra Ibars y Pío Horet Franco, de esta vecindad, para que 
comparezcan ante la Sección primera de la Audiencia provin­
cial de Valencia, los días 26 y 27 de los corrientes, y diez h o­
ras de su mañana, á fin de asistir al juicio oral de la expre­
sada causa, señalado para dichos días; apercibiéndoles que de 
no comparecer les parará el perjuicio á que haya lugar en 
derecho.

Gandía 17 de Abril de 1905— Licenciado Rafael Gil Ni­
colau. JO-3906

GARRO VILLAS
D. Manuel Romero González, Juez de primera instancia é 

instrucción de Garrovillas.
Hago saber que debiendo tener lugar en el presente año la 

renovación de Jueces y Fiscales municipales, en cumplimien­
to á lo que dispone la ley orgánica del Poder judicial y Real 
decreto de 10 de Abril de 1899, se anuncia para los que se 
crean con derecho á dichas plazas en este partido, lo solici­
ten antes del día 3 de Mayo próximo venidero, á este Juzga*» 
do, acompañando los documentos necesarios.

Dado en Garrovillas á 17 de Abril de 1905.=Manuel Rome: 
ro González— El Secretario de gobierno, Damián Blanco.

JO—3876
GETAFE

D. Aquilino Muñiz y Arellano, Juez de instrucción del 
partido de Getafe.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á la 
procesada Felisa Salvadora Pérez Valiente, de cuarenta y 
ocho años de edad, soltera, verdulera, natural de Escorial 
de Abajo, vecina de Madrid, que dijo tener su domicilio en 
el barrio de las Injurias, núm. 49, patio largo, que es de es­
tatura regular, ojos y pelo negros, nariz regular, color more­
no, hija de Francisco y Josefa, para que dentro del término 
de diez días, contados desde la publicación de la presente en 
la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia, se 
persone en este Juzgado para notificarla un auto dictado en 
8 del actual por la Sección cuarta de la Audiencia provin- 
ciel de Madrid y ser reducida á prisión por virtud del suma­
rio seguido en este Juzgado, núm. 20 de orden del año 1903, 
contra dicha procesada y otros por el delito de hurto; previ­
niéndola que si no comparece dentro del plazo fijado será 
declarada en rebeldía y la pararán los perjuicios consi­
guientes.

Dada en Getafe á 18 de Abril de 1905.=rAquilino Muñiz—  
El Escribano, Camilo García. JO—3976

GRANADA—SAGRARIO
D. Juan Antonio Betes Gómez, Juez de instrucción del dis­

trito del Sagrario de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al pro­

cesado Miguel Almendros Fernández, alias Carive, natural de 
Motril, hijo de José y Antonia, vecino de la línea de la Con­
cepción, Castillo de España, casado con Antonia Estévez, 
pescador, de veintiséis años de edad, cuyo actual paradero se 
ignora, para que dentro del término de diez días comparezca 
ante este Juzgado, sito en la plaza Nueva, núm. 20, á notifi­
carle el auto de terminación de sumario y ser emplazado 
para ante la Superioridad en la causa que se le sigue sobre 
contrabando; bajo apercibimiento que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y agentes de la policía judicial procedan á la busca de dicho 
procesado, y si fuese habido le pongan á disposición de este 
Juzgado.

Dada en Granada á 15 de Abril de 1905.=Juan A. Betes—  
Por mandado de S. S., Emilio León. JOr-3907
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GRANOLLERS
D. Felipe Rey y Gutiérrez, Juez de instrucción del partido 

de Granollers.
Por el presente edicto se cita y llama á cuantas personas 

puedan identificar el cadáver de un sujeto de unos cuarenta 
años de edad, de color moreno, pelo negro, cejas negras, bar­
ba de dos centímetros de largo, sin cuidar, nariz regular, 
ojos pardos, boca regular, sin notarle ninguna seña particu­
lar, que usaba un pañuelo atado en la cabeza, color, cuadra­
dillo azul; chaqueta de lana, usada, chalecho de pana liso, 
figurando cuadradillos color café; pantalón de paño, usado; 
calzaba alpargatas y calcetines de algodón oscuros, llevaba 
camisa de algodón cuadradillo morado, en buen uso; encon­
trando en un bolsillo un cuchillo de pequeñas. dimensiones, 
un monedero con dos piezas de diez céntimos, en otro bolsi­
llo un pedazo de espejo, y al lado del cadáver una gorra de 
algodón oscura y una botella de litro  con un poco de vino, 
sin haberle encontrado documento alguno, á fin de que den­
tro  del término de nueve días, contados desde la publicación 
del presente en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  
d e  Ma d r id , comparezcan ante este Juzgado al objeto de pres­
ta r  declaración; con prevención de que si no comparecen les 
parará el perjuicio que en derecho hubiere lugar; pues así lo 
tengo acordado en méritos de la causa criminal que me hallo 
instruyendo por muerte de referido sujeto desconocido, que 
se encontró en un cubierto de Casa Camp, del término de 
Lea Ametlla, el día 10 del actual, y á la vez á los más próxi­
mos parientes del referido sujeto, á fin de recibirles declara­
ción ,en el expresado sumario y cumplir con lo dispuesto por 
el art. 109 de la ley de Enjuiciamiento criminal.

Dada en Granollers á 19 de Abril de 1905.=Felipe Rey. 
Por su mandado, José María Freixa. JO—3975

GRAZALEMA
D, Mariano^Ruiz Candil, Juez municipal de esta villa, en 

funciones de instrucción del partido por encontrarse en uso 
de licencia el Sr. Juez propietario.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza al 
procesado Diego Morales Barragán, natural y vecino de Mou- 
bigaque, cuyas demás circunstancias y actual paradero se 
ignoran, para que dentro del término de diez días, contados 
desde la  inserción de la presente en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  
Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante este Juzgado 
á responder de los cargos que le resultan en causa que se le 
sigue por hurto de cerdos.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
así civiles como militares de la Nación, procedan á la busca, 
captura y conducción á la cárcel de este partido de dicho 
individuo, en calidad de preso y á mi disposición.

Dada en Grazalema á 18 de Abril de 1905.:=: Mariano Rui'z. 
Por mandado de S. S., Atañasio Lago. JO—3940

HELLÍN
 ̂D Sebastián Arechavala Fuentes, Juez de primera instan­

cia de esta ciudad de Hellín y su partido.
Hago saber que D . Antonio Ginés Gil y  Fernández, Regis­

trador de la propiedad que fué del partido de Yeste y  del de 
esta ciudad, cesó en su cargo, y  que en el término de seis 
meses,, contados desde la publicación del presente tercer 
anuncio en la G a c e t a  d e  Ma d r id  y  Boletín oficial de la provin­
cia de Albacete, pueden hacerse las reclamaciones que contra 
él hubiera, y semestres sucesivos, durante tres años; pues pa­
sado dicho término le será devuelta la fianza prestada, si no 
hubiese reclamación alguna, conforme á lo prevenido en el 
artículo 306 de la ley Hipotecaria y  277 del reglamento gene­
ral para su ejecución.

Dado en Hellín á 15 de Abril de 1905.~Sebastián Arecha­
vala. = P o r su mandado, Francisco T. Kosh. JO—3977

HÍJAR
D. Joaquín Bernard Gállego, Juez municipal Letrado y 

encargado del Juzgado de instrucción del partido de Híjar.
Hago saber que en la causa que bajo el núm. 21 de orden, 

correspondiente al ano actual, me hallo instruyendo por el 
delito de estafa, á virtud de denuncia de Lorenzo Llombart 
Gracia, vecino de Samper de Calanda, he acordado se cite, 
para ser oído en aquélla, al gitano que se dice llamarse Ma­
riano ó Pedro Clavería, el cual es de estatura alta, viste pan­
talón y blusa azul, royo de cara, imberbe, de unos veinte 
anos de edad y cuyo domicilio se ignora, á fin de que compa­
rezca ante Juzgado en término de diez días, á contar desde el 
siguiente al de la inserción del presente en la Ga c e t a  d e  Ma ­
d r id  y Boletín oficial de esta provincia y de la de Zaragoza, 
para responder de los cargos que le resultan en la expresada 
causa; apercibiéndole que de no comparecer le parará el per­
juicio á que hubiere lugar.

Dado en Híjar á 16 de Abril de 1905.=:Joaquín Bernard. =  
El actuario, Nicolás Gómez. JO—3941

HUELVA
D. Manuel Suirot Rodríguez, Juez de instrucción interino 

de esta capital y su partido.
Por la presente, y en virtud de providencia dictada en el 

día de hoy en causa que en este Juzgado se sigue por aten­
tado contra Francisco Fortuna, hijo de padres desconocidos, 
de cuarenta y dos años de edad, de oficio carpintero de ca­
rros, y Gaspar Verdugo, hijo de padres desconocidos, de ca­
torce anos de edad y de oficio carpintero, se cita, llama y 
emplaza á dichos procesados para que en el término de diez 
días comparezcan ante este Juzgado á prestar indagatoria; 
apercibiéndoles que de no verificarlo serán declarados rebel­
des, parándoles el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades civiles, 
m ilitares y dependientes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dichos procesados, poniéndolos en la cár­
cel de esta capital á disposición de este Juzgado.

Dado en Huelva á 17 de Abril de 1905.=Manuel S. Rodrí- 
grez.—El actuario, Honorio Fernández. JO—3942

MADRID—HOSPICIO
D. José María de Ortega Morejón, Juez de primera instan­

cia é instrucción del distrito del Hospicio de esta Corte.
Por el presente cito, llamo y emplazo al procesado Luis 

Martí Galíndez, de diez y siete años de edad, soltero, cerraje­
ro, hijo de Cosme y de Josefa, que vivió en las calles de Car­
los Rubio, letra C, y después en la de Pasión, núm. 11, para 
que en el término de diez días, contados desde el siguiente 
al en que esta requisitoria se inserte en la Ga c e t a  d e  Ma ­
d r i d , comparezca en mi sala audiencia, sita en el Palacio de 
los Juzgados, calle del General Castaños, con el objeto de 
llevar á cumplido efecto una diligencia acordada por la Su­
perioridad; apercibido que de no vericarlo será declarado re ­
belde y je  parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades 
y  ¿ordeno á los agentes de la policía judicial procedan á la 
busea del expresado procesado, cuyas señas personales son: 
estatura regular, ojos pardos, pelo castaño, nariz regular, 
color del rostro bueno, viste americana color verde y panta­
lón negro; y en el caso de ser habido le pongan á mi disposi­
ción en la cárcel celular. !

Madrid 18 de Abril de 1905.—José María de Ortega More- 
j'on ,= E l Escribano, Ricardo Gómez? ' JO—3984

MADRID—HOSPITAL 
En v irtu d ú e  providencia del Sr. Juez de primera instan­

cia del distrito del Hospital de esta Corte, dictada en 21 de 
Marzo último en el incidente promovido por Leona Larrad y 
Escalada sobre que se la declare pobre en sentido legal para 
litigar en expediente de declaración de presunción de muerte 
de su padre D. Eulogio Larrad y Blasco, se emplaza por me­
dio de la presente, que se insertará en la G a c e t a  d e  Ma d r id  
y Boletín oficial de su provincia, á cuantas personas se crean 
con derecho á oponerse á las pretensiones de la Leona, para 
que dentro de nueve días comparezcan y contesten en forma 
la demanda incidental de pobreza de dicha señora; previnién- 
dolaque si no lo verifica le parará el perjuicio á que en dere­
cho haya lugar.

Madrid 3 de Mayo de 1905— El actuario, Martínez.
JC—208

MADRID—PALACIO 
En los autos de tercería de preferencia promovidos por el 

Procurador D. Andrés Goitia, en nombre de Doña Marcelina 
Gonzalo Blas, con Doña María Valencia Centellés y los here­
deros de D. Eustaquio de la Cueva, se ha dictado la senten­
cia, que contiene la cabeza y parte dispositiva, que, literal­
mente copiadas, dicen así:

«Sentencia.—En la villa y Corte de Madrid, á 3 de Mayo de 
1905, el Sr. D. Joaquín María de Alós y Mon, Juez de prime­
ra instancia del distrito de Palacio de la misma, habiendo 
visto los presentes autos de juicio declarativo de mayor cuan­
tía, seguidos entre partes, de la una Doña Marcelina Gonza­
lo Blas, soltera, portera, vecina de Madrid, y en su nombre 
el Procurador D. Andrés de Goitia y Rodríguez, bajo la di­
rección del Letrado D. Ricardo Padilla, en concepto de de­
mandante, y de la otra, como demandada, Doña María Va­
lencia Centellés, de igual vecindad, pensionista, y cuyo es­
tado no consta, y Doña Luisa de la Cueva y los demás here­
deros de D. Eustaquio de la Cueva y Lozano, cuyos nombres 
y paraderos se ignoran, y por la rebeldía de todos los deman­
dados los estrados del Juzgado, sobre prelación de créditos, 

Fallo que debo declarar y declaro que el crédito que Doña 
Marcelina Gonzalo Blas tiene contra Doña María Valencia 
Centellés, y que consta en la sentencia de remate dictada en 8 
de Abril de 1899, es preferente al que por la propia Doña Maria 
se reconoció en los tres juicios verbales de 25 de Febrero de 
1889 á favor de D. Bernardo de Pablo, y que hoy pertenece á 
los herederos de D. Eustaquio de la Cueva y Lozano, y que 
dicha Doña Marcelina tiene mejor derecho á cobrar de ésta, 
sin hacer especial condenación de costas.

Así por esta nú sentencia, que por la rebeldía de los deman­
dados se notificará en estrados y publicará por edictos que 
se insertarán en el Boletín oficial de la provincia, Diario oficial 
de Avisos y G a c e t a  d e  Ma d r id , lo pronuncio, mando y firmo. 
Joaquín María de Alós.

Publicación.—Leída y publicada fué la anterior sentencia 
por el Sr. Juez que la suscribe, estándose celebrando audien­
cia pública en ella el día de hoy.

Madrid 3 de Mayo de 1905.=D oy fe: ante mí, Fernando Bel- 
trán  y Aguado.»

Y para que tenga lugar la notificación acordada á los de­
mandados por su rebeldía, pongo la presente para su inser­
ción en los periódicos oficiales, que, con el V.° B.° de S. S., 
firmo en Madrid á 3 de Mayo de 1905— V.° B .°=A lós.=E l ac­
tuario, Fernando Beltrán y Aguado. JC—212

SAN FELÍU DE LLOBREGAT 
En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de primera instan­

cia de esta villa y su partido, en providencia del día de hoy, 
dictada en el expediente de reclusión definitiva, en el Manico­
mio de San Baudilio de Llobregat, de los alienados D. Fernan­
do Moreu Sariuski, D. Juan Saumell Tarrida, D. Marcos Mata- 
mala Montaña, Doña María del Remedio Pallarás y Bosch, 
Doña Joaquina Aufrons Tárridas, Doña Rosa Treserras To- 
rrent, por el presente se emplaza y llama á los parientes de 
dichos alienados, para que dentro del término de un mes, 
contado desde el día en que se inserte este edicto en la G a c e ­
t a  d e  Ma d r id , comparezcan á personarse en dicho expedien­
te al objeto de deducir las reclamaciones que estimen conve­
nientes respecto á la reclusión definitiva ae los supradichos 
alienadlos; con prevención que si no comparecen les parará el 
perjuicio á que en derecho hubiere lugar.

San Felíu de Llobregat 1.° de Mayo de 1905.=Por D. An­
tonio Monés, José Campos. JC—213

VALLADOLID—PLAZA 
T>. Adolfo Suárez Gutiérrez, Juez de primera instancia del 

distrito de la Plaza de esta ciudad de Valladolid.
Por el presente hago saber que habiendo renunciado el car­

go de Comisario de la quiebra, en cuyo estado está declarado 
por auto de 18 de Octubre de 1904 el comerciante de esta 
plaza, D. Angel Pérez Alonso, el que venía desempeñándole 
D. Anselmo Braun Antolín, por proveído de esta fecha se ha 
nombrado en su lugar, como tal Comisario de esta quiebra, á 
D. Herminio Pedro López García, comerciante matriculado 
en esta ciudad y domiciliado en la calle de Macías Picavea, 
números 28 y 30, principal izquierda, y en su consecuencia 
se anuncia al público á los efectos legales; previniéndose á 
todas las personas en cuyo poder existan pertenencias del 
quebrado, hagan una manifestación de ellas por notas que 
entregarán al nuevo Comisario, D. Herminio Pedro López 
García, cuyo domicilio queda expresado; bajo la pena que de 
no verificarlo serán tenidas por ocultadoras de bienes y cóm­
plices en la quiebra, según ya se tiene anunciado en los edic­
tos publicados en la Ga c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de 
esta provincia, fechas 28 de Octubre y 4 de Noviembre de di­
cho año.

Al propio tiempo también hago saber por el presente á to­
dos los acreedores de la quiebra decretada del comerciante 
D. Angel Pérez Alonso, que habiendo renunciado el cargo de 
Síndicos los que fueron nombrados en la jun ta  celebrada el 
día 2 de Diciembre del año último D. Julio Vicente González, 
D. Hermenegildo Gutiérrez y D. Enrique Rufilanchas Soto, 
se ha señalado nuevamente para la jun ta  de acreedores, en 
que habrán dé nombrarse otros tres Síndicos por la renuncia 
de los expresados, el día 30 del próximo mes de Mayo, hora 
de las nueve de la mañana, en la sala audiencia de este Juzga­
do, sita en la planta alta del Palacio de Justicia.

Lo que se hace notorio por v irtud de este edicto á fin de 
que concurran al acto todos los acreedores á la quiebra, ya 
por sí ó por medio de persona autorizada en forma legal con 
los títulos ó documentos en que funden sus créditos; aperci­
bidos que en otro caso les causará el perjuicio que en dere­
cho hubiere lugar.

Dado en Valladolid á 29 de Abril de 1905.=Adolfo Suárez. 
Ante mí, Luis Esteban. JC—210

Jurisdicción de G uerra.
LUGO

D. Bienvenido Flandes y Miguel, Comandante de\ primer 
batallón del regimiento de Infantería San Fernando, número 
11, y Juez instructor del expediente que se instruye al reclu­
ta  Benito Domínguez Ogando por no haber concurrido á la 
concentración para su destino á Cuerpo activo, prevenida en 
Real orden de 13 de Febrero ultimo. - 1 • ;

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re­
cluta Benito Domínguez Ogando, hijo de Martín y de Teresa, 
natural de Congosto, provincia de Orense, soltero, de veinti­
dós anos de edad, de oficio labrador, de un metro 550 milí­
metros de estatura, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria, 
comparezca en el cuartel que ocupa este regimiento, y á mi 
disposición, para responder á los cargos que le resultan en 
el expediente que se le sigue por no haber concurrido á la 
concentración para su destino á Cuerpo activo, prevenida en 
Real orden de 13 de Febrero úl timo; bajo apercibimiento de 
que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebel­
de, parándole el perjuicio á que haya lugar

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q° D*. G ) exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita­
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen­
cias en busca del referido procesado Benito Domínguez Ogan­
do, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso con 
las seguí idades convenientes, al cuartel que ocupa este regi­
miento, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en di­
ligencia de este día.

Dada en Lugo á 1.° de Abril de 1905.=Bienvenido Flandes.
JG—799

D. Bienvenido Flandes y Miguel, Comandante del primer 
batallón del regimiento de Infantería San Fernando, núme­
ro 11, y Juez instructor del expediente que se instruye al 
recluta Manuel Don Pereiro por no haber concurrido á la 
concentración prevenida en Real orden de 13 de Febrero úl­
timo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu­
ta Manuel Don Pereiro, hijo de José y de Antonia, natural 
de Rodes, provincia de Coruña, soltero, de veintidós años de 
edad, de oficio labrador, de un metro 626 milímetros de es­
ta tura , para que en el preciso término de treinta días, con­
tados desde la publicación de esta requisitoria en la G aceta 
d e  Ma d r id , comparezca en el cuartel que ocupa este regi­
miento, á mi disposición, para responder á los cargos que le 
resultan en el expediente qus se le sigue por no haber con­
currido a la concentración para su destino á Cuerpo activo, 
prevenida en Real orden de 13 de Febrero último; bajo aper­
cibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será de­
clarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita­
res ŷ  de policía judicial, para que practiquen activas dili­
gencias en busca del referido procesado Manuel Don Perei- 

y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, "con 
las seguridades convenientes, al cuartel que ocupa este regi­
miento, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en di­
ligencia de este día.

Dada en Lugo á 1.° de Abril de 1905.=Bienvenido Flandes.
___________  JG—800

D. Bienvenido Flandes y Miguel, Comandante del primer 
batallón del regimiento Infantería de San Fernando, núme­
ro 11, y Juez instructor del mismo y del expediente que se 
instruye al recluta José Blanco Tamo por no haber concu­
rrido á la concentración para su destino á Cuerpo activo, 
prevenida en Real orden de 13 de Febrero último.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re­
cluta José Blanco Tamo, hijo de Francisco" y de Teresa, na­
tural de Porto muro, provincia de Coruña, soltero, de vein­
tiún años de edad, de oficio labrador, para que en el preciso 
término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria, comparezca en el cuartel que ocupa este 
regimiento, á mi disposición, para responder á los cargos 
que le resultan en el expediente que se le sigue por no haber 
concurrido á la concentración para su destino á Cuerpo ac­
tivo, prevenida en Real orden de 13 de Febrero último; bajo 
apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita­
res v de policía judicial, para que practiquen activas dili­
gencias en busca del referido procesado José Blanco Tamo, 
y  en caso de 'se r habido lo remitan en clase de preso, con 
las seguridades convenientes, al cuartel que ocupa este re­
gimiento, y á mi disposición; pues así lo tengo* acordado en 
diligencia de este día.

Dada en Lugo á 1.° de Abril de 1905.=Bienvenido Flandes.
____________  JG—803

D. Bernardino Flandes y Miguel, Comandante del primer 
batallón del regimiento de Infantería San Fernando, número 
11, y Juez instructor del mismo y del expediente que se ins­
truye al recluta Juan Campos Alcalde’ por no haber concu­
rrido á la concentración, prevenida por Real orden de 13 de 
Febrero último, para su destino á Cuerpo activo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan 
Campos Alcalde, hijo de Antonio y de María, vecino de Por- 
tomuro, provincia de Coruña, soltero, de veintiún años de 
edad, de un metro 604 milímetros de estatura, para que en 
el preciso término de treinta días, contados desde la publi­
cación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  Ma d r id , compa­
rezca en este Juzgado, en el cuartel que ocupa este regi­
miento y á mi disposición, para responder á los cargos que 
le resultan en el expediente que se le sigue por no haber con­
currido á la concentración, prevenida en Real orden de 13 
de Febrero último; bajo apercibimiento de que sí no compa­
rece en el plazo señalado será declarado rebelde, parándole el 
perjuicio á que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilita­
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen­
cias en busca del referido procesado Juan Campos Alcalde, 
y en caso de ser habido le remitan en clase de preso, con las 
seguridades convenientes, al cuartel que ocupa este regi­
miento, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en dili­
gencia de este día.

Dada en Lugo á 1.° de Abril de 1905.=Bienvenido Flandes
JG—802

D. Bienvenido Flandes y Miguel, Comandante del primer 
batallón del regimiento de Infantería San Fernando, número 
11, Juez instructor del expediente que se instruye al recluta 
Adolfo Alvarez Castro, por no haber concurrido á la concen­
tración para su destino á Cuerpo activo, prevenida en Real 
orden de 13 de Febrero último.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re­
cluta Adolfo Alvarez Castro, hijo de Vicente y de Margarita, 
natural de LCabanela, provincia de Orense, soltero, de vein­
tidós años de edad, de oficio jornalero, de un metro 500 milí­
metros de estatura, para que en el preciso término de treinta 
días, contados desde la publicación de esta requisitoria, com­
parezca en el cuartel que ocupa este regimiento, á mi dispo­
sición, para responder á los cargos que le resultan en el ex­
pediente que se le sigue por no haber concurrido á la con­
centración para su destino á Cuerpo activo, prevenida en 
Rdal orden ae 13 de Febrero último; bajo apercibimiento de
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que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, 
parándole el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita ­res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen­cias en busca del referido procesado Adolfo Alvarez Castro, y en caso de ser habido lo rem itan  en clase de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel que ocupa este regi­miento, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en di­
ligencia de este dia.Dada en Lugo á 1.° de A bril de 1905.=Bienvenido Flandes.JG—806

D. Bienvenido Flandes y M iguel, Comandante del prim er batallón del regim iento In fan tería  de San Fernando, núm e­ro 11, y Juez in s tru c to r del mismo y del expediente que se instruye al reclu ta  Manuel Alvarez González por no. haber concurrido á la concentración para su destino á Cuerpo ac­tivo , prevenida en Real orden de 13 de Febrero últim o.Por la  presente requisitoria llamo, cito y  emplazo al re­clu ta  Manuel Alvarez González, hijo de Pejorto y de Benita, n a tu ra l de Melsu, provincia de Orense, soltero, de veintidós años de edad, de oficio labrador, de un m etro 600 m ilím etros de estatura, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la Ga­
c e t a  d e  Ma d r i d , comparezca en el cuartel que ocupa este regim iento para responder á los cargos que le resultan  en el expediente que se le sigue por no haber concurrido á la con­centración, prevenida en Real orden de 13 de Febrero ú lt i­mo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole los perjuicios a que 
haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las A utoridades; tan to  civiles comó m ilita r res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili­gencias en busca del referido procesado Manuel Alvarez Gon­zález, y en caso de ser habido lo rem itan  en clase de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel que ocupa este regim iento, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado 
en providencia de este día.Dada en Lugo á 1.° de A bril de 1905.=Bienvenido Flandes.JGr—808

D. Bienvenido Flandes y Miguel, Comandante del p rim er batallón del regim iento de Infan tería  San Fernando, núm e­ro 11, y Juez in s tru c to r del mismo y del expediente que se instruye al recluta Amancio Carreiro Carreiro por no haber concurrido á la concentración para su destino á Cuerpo ac­tivo, prevenida por Real orden de 13 de Febrero últim o.Por la presente requisitoria llam o, cito y emplazo al re ­clu ta  Amancio Carreiro, hijo de José Antonio y de Filomena, n a tu ra l de Banga, provincia de Orense, soltero, de veintidós años de edad, de oficio labrador, de un metro 650 m ilím etros de estatura , para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria, comparez­ca en el cuartel que ocupa este regim iento para responder á los cargos que le resultan en el expediente que se le sigue por no haber concurrido á la  concentración para su destino á Cuerpo, dispuesta por Real orden de 13 de Febrero ú ltim o; bajo apercibim iento de que si no comparece en el plazo seña­lado será declarado rebelde, parándole el¡ perjuicio á que 
haya lugar.Á su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita ­res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili­gencias en busca del referido procesado Amancio Carreiro Carreiro, y en caso de ser habido lo rem itan en clase de p re­so, con las seguridades convenientes, al cuartel que ocupa este regimiento, y á mi disposición; pues así lo tengo acor­dado en providencia de este día.Dada en Lugo á 5 de A bril de 1905.=Bienvenido Flandes.JG —802

D. Bienvenido Flandes y Miguel, Comandante del p rim er 
batallón del regim iento In fan tería de San Fernando, num e­ro 11, y Juez instruc to r del mismo y del expediente que se instruye al reclu ta  José Alvarez Jeara por no haber concu­rrido  á la concentración para su destino á Cuerpo activo, 
prevenida por Real orden de 13 de Febrero últim o.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re ­c lu ta  José Alvarez Jeara, hijo de Antonio y de Celestina, na­tu ra l de Munden, provincia de Orense, soltero, de veintidós años de edad, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la  publicación de esta requisitoria, compa­rezca en el cuartel que ocupa este regim iento para respon­der á los cargos que le resu ltan  en el expediente que se le si­gue por no haber concurrido á la  concentración para su des­tino  á Cuerpo activo, dispuesta por Real orden de 13 de Fe­brero  últim o; bajo apercibim iento de que si no comparece en el plazo señalado será declarado rebelde, parándole el p e r ju i­
cio á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita­
res y de policía judicial, para que practiquen activas d ili­gencias en busca del referido procesado José Alvarez Jeara, y en caso de ser habido lo rem itan  en clase de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel que ocupa este regi­m iento, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
providencia de este día.Dada en Lugo á 5 de A bril de 1905.—Bienvenido Flandes.JG —807

D. Bienvenido Flandes y Miguel,^ Comandante del prim er batallón del regim iento de Infan tería  San Fernando, núm e­ro 11, y Juez in stru c to r del mismo y del expediente que se instruye al recluta Manuel Carballo Vázquez por no haber concurrido á la concentración para su destino á Cuerpo ac ti­vo, dispuesta por Real orden de 13 de Febrero últim o. !Por la  presente requisito ria  llamo, cito y emplazo al reclu­ta  Manuel Carballo Vázquez, hijo de Francisco y de Cayeta­na, natural de V illar, provincia de Orense, soltero, de vein­tidós años de edad, de oficio labrador, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la  publicación dp esta requisitoria, comparezca en el cuartel que ocupa este regim iento para responder á los cargos que le resultan en el expediente que se le sigue por no haber eoueurrido á la con­centración prevenida en Real orden de 13 de Febrero ú lt i­mo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fiiado será declarado rebelde, parándole el perjuicio-a que haya lu g a r .A su vez, en nom bre de S. M. el Rey(Q. !>• G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita­res, para que practiquen activas diligencias en busca del ré - ferido procesado Manuel Carballo Y.aoquez, y en caso de ser habido .lo rem itan, en clase de preso*..con las seguridades con­venientes, al cuartel que ocupa este regim iento, y ú mi dis- 
p>osición; pues así lo tengo acordado en providencia de este 
día.Dada en Lugo á 5 de A bril de 1905.^B ienvenido Flandes.JG —809

D. Bienvenido Flandes y Miguel, Comandante del p rim er batallón, del regim iento de Infantería San Fernando, núm ero 11, y Juez instru c to r del mismo y del expediente que se ins­truye al reclu ta José Bravo Ramos, por no haber concurrido á la concentración para su destino á Cuerpo activo, preveni­da en Real orden de 13 de Febrero últim o.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re ­clu ta José Bravo Ramos, hijo de Ramón y de Vicenta, n a tu ­ral de La Mella, provincia de la Coruña, soltero, de veintiún  años de edad, de oficio labrador, de un metro 560 m ilím etros de estatura, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria , compa­rezca en el cuartel que ocupa este regim iento, para respon­der á los cargos que le resu ltan  en el expediente que se le sigue por no haber concurrido á la concentración, para su destino á Cuerpo activo, prevenido por Real orden de 13 de Febrero último; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perju i­
cio á que haya lugar.A su vez,.en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita ­res y de policía judicial, para que p ractiquen  activas diligen­cias en busca del referido procesado José Bravo Ramos, y en caso de ser habido lo rem itan en clase de preso, con las segu­ridades convenientes, al cuartel que ocupa este regim iento, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia 
este díaDada en Lugo á 5 de A bril de 1905—Bienvenido Flandes.JG—810

D. Bienvenido Flandes y Miguel, Comandante del p rim er batallón del regimiento In fan tería de San Fernando, núm e­ro 11, y Juez instructo r del mismo y del expediente que se instruye al recluta Andrés Canosa B enturón por no haber concurrido á la concentración para su destino á Cuerpo acti­vo, prevenida en Real orden de 13 de Febrero últim o.Por la presente requisito ria  llamo, cito y emplazo al reclu­ta  Andrés Canosa Benturón, hijo de Juan y de María, na tu ral de Sardeneiro, provincia de la Coruña, soltero, d ev e in tiú n  años de edad, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisito ria ,  ̂compa­rezca en el cuartel que ocupa este regim iento, y á mi dispo­sición, para responder á los cargos que le resultan en el ex­pediente que se le sigue por no haber concurrido á la  con­centración para su destino á Cuerpo activo, prevenida en Real orden de 13 de Febrero últim o; bajo apercibim iento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebel­
de, parándole el perjuicio que haya lugar*.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita­res  y de policía judicial, para que practiquen activas diligen­cias en busca del referido procesado Andrés Canosa B entu­rón, y en caso de ser habido lo rem itan  en clase de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel que ocupa este regim iento y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en 
diligencia de este día.Dada en Lugo á 5 de A bril de 1905.=Bienvenido Flandes.JG —811

D* Bienvenido Flandes y Miguel, Comandante del p rim er batallón del regim iento de Infantería San Fernando, núm ero 11, y Juez instru c to r dél mismo y_del expediente que se ins­truye al reclu ta Agustín Caamaño González, por no haber concurrido á la  concentración para su destino á Cuerpo ac ti­vo, provenida en Real orden de 13 de Febrero últim o.Por la presente requisitoria llam o, cito y emplazo al reclu­ta  A gustín Caamaño González, hijo de Domingo y de María, natural de Cam ota, provincia de Coruña, soltero, de vein ti­dós años de edad, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria, com­parezca en el cuartel que ocupa este regim iento, para respon­der á los cargos que le resu ltan  en el expediente que se le sigue por no haber concurrido á la concentración para su destino á Cuerpo activo, dispuesta por Real orden de 13 de Febrero últim o; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el per­
juicio á que haya lugar.A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q.'D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita ­res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen­cias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido lo rem itan  en clase de preso, con las seguridades convenien- 1 tes, al cuartel que ocupa este regim iento, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Dada en Lugo á 17 de A bril de 1905.—Bienvenido Flandes.JG —797

D. Bienvenido Flandes y Miguel, Comandante del p rim er batallón del regim iento Infantería de San Fernando, núme-^ ro 11, Juez instru c to r del mismo y del expediente que se ins- ' truye al reclu ta  Julio Dopazo Yaule por no haber concurrido á la concentración, para su destino á Cuerpo activo, dispuesta en Real orden de 13 de Febrero últim o.Por la presente requisitoria llam o, cito y emplazo al reclu­ta  Julio Dopazo Yaule, hijo de José y de Yicenta^ natural de Meliá, provincia de Orense, soltero, de veintidós anos de edad, de oficio labrador, de un m etro 590 m ilím etros de estatura, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados des­de la publicación de esta requisitoria, comparezca en el cuar­tel que ocupa este regim iento, y á mi disposición, para res­ponder á los cargos que le resu ltan  en el expediente que se le sigue por no haber concurrido á la concentración para su destino á Cuerpo activo, dispuesta en Real orden de 13 de Febrero últim o; bajo apercibim iento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el per­
juicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las A utoridades, tan to  civiles como m ilitares y de policía judicial, para que p ractiquen  activas diligencias en busca del referido procesado Julio Dopazo Yaule, y en caso de ser .habido 16 rem itan  en clase de preso, con las segu­ridades convenientes, al cuartel que ocupa este regim iento, y á m i disposición; pues así lo tengo acordado en providencia 
de este día.Dada en Lugo á 17 de A bril de 1905.= B  i en ven ido Flandes.JG —798

D. Bienvenido Flandes y Miguel, Comandante del prim er batallón dél regim iento In fan tería San Fernando, núm ero 11, Juez in stru c to r del mismo y del expediente que se in stru ­ye al reclu ta  Ju lio  Alonso Pereira, por no haber concurrido á la concentración, para su destino á Cuerpo activo, dispues­ta  por Real orden de 13 de Febrero ú ltim o.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re ­c lu ta  Julio Alonso Pereira, hijo de Juan  y de Dolores, n a tu - ’ra í dé hintrimo, soltero, de veintidós años de edad, de oficio jornalero, de un m etro 560 m ilím etros de estatura, para que 
. en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde l a  in ­serción de esta requisitoria, comparezca en el cuartel que ocupa este regim iento, y á mi disposición, para responder á los cargos que le resultan  en el expediente que se le  sigue

por no haber concurrido á la  concentración, para su destino á Cuerpo activo, dispuesta por Real orden de 13 de Febrero ú l­timo; bajo apercibim iento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya 
lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ilita ­res y de policía jud icial, para que practiquen activas d ili­gencias en busca del referido procesado Julio Alonso Pereira, y en caso de ser habido le rem itan  en clase de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel que ocupa este regi­miento, y á  mi disposición; pues así lo tengo acordado en p ro ­
videncia de este día.Dada en Lugo á 17 de A bril de 1905.~Bienvenido Flandes._________  ̂ JG—801

D. Bienvenido Flandes y Miguel, Comandante del p rim er batallón del regim iento Infantería de San Fernando, núm e­ro 11, Juez instructo r del mismo y del expediente que se ins­truye al reclu ta Camilo Alvarez Alvarez por no haber con­currido á la concentración, para su destino á Cuerpo activo, dispuesta en Real orden de 13 de Febrero últim o.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al rec lu ­ta  Camilo Alvarez Alvarez, hijo de Pedro y de Rosa, n a tu ra l de Orense, provincia de ídem, soltero, de veintidós anos d e edad, de oficio labrador, para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisito­ria, comparezca en el cuartel que ocupa este regim iento, y á mi disposición, para responder á los cargos que le resu ltan  en el expediente que se le sigue por no haber concurrido á la concentración, para su destino á Cuerpo activo, dispuesta por Real orden de 13 de Febrero últim o; bajo apercibim iento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebel­de, parándole el perjuicio á que haya lu g ar .A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m i­litares y de policía judicial, para que practiquen  activas d ili­gencias en busca del referido procesado Camilo Alvarez Al­varez, y en caso de ser habido lo rem itan , con las segurida­des convenientes, á mi disposición; pues así lo tengo acor­
dado en diligencia de este día.Dada en Lugo á 17 de A bril de 1905.=Bienvenido Flandes.JG —805

D. Bienvenido Flandes y Miguel, Comandante del p rim er batallón del regim iento Infan tería  de San Fernando, núm e­ro 11, y Juez instru c to r del mismo y del expediente que se instruye al reclu ta  Antonio A raujo Lorenzo por no haber 
concurrido á la concentración, para su destino á Cuerpo ac ti­vo, prevenida por Real orden de 13 de Febrero últim o.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu­ta  Antonio Araujo Lorenzo, hijo de José y de Am alia, n a tu ­ral de Gustey, provincia de Orense, soltero, de veintidós años de edad, de oficio labrador, de un m etro 590 m ilím etros de estatura , para que en el preciso térm ino de tre in ta  días, con­tados desde la publicación de esta requisitoria, comparezca en el cuartel que ocupa este regim iento para responder á los cargos que le resultan  en el expediente que se le sigue por no haber concurrido á la concentración, para su destino á Cuerpo activo, prevenida en Real orden de 13 de Febrero ú l­tim o; bajo apercibim iento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio á 
que haya lugar.A su vez, en nom bre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita­res, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado Antonio Araujo Lorenzo, y en caso de ser habido lo rem itan  en clase de preso, con las seguridades con­venientes, al cuartel que ocupa este regim iento, y á mi dis­posición; pues así lo tengo acordado 'en providencia de este día.Dada en Lugo á 17 de A bril de 1905.=Bienvenido Flandes.JG —812

OYIEDOD. José Barbón Fernández, Comandante del regim iento Infan tería  del Príncipe, núm . 3, y Juez in stru c to r del expe­diente que por falta de concentración se instruye al reclu ta Delfín Pozo Carnero.Por la  presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re ­clu ta Delfín Pozo Carpero, hijo de Manuel y de Teresa, n a tu ­ra l de Casasoa, provincia de Orense, de veintidós años de edad, de un  m etro 499 m ilím etros de estatura , y quinto del reemplazo de 1903, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a ­
c e t a  d e  Ma d b id  y Boletín oficial de la provincia de Orense, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de Santa Clara, que ocupa la fuerza del regim iento Infantería del Príncipe, á responder á los cargos que le resultan  en dicho expediente; bajo apercibim iento que si no comparece dentro del plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio á que hubiere lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tan to  civiles como m ilita ­res y de policía judicial, para que p ractiquen  activas diligen­cias para la busca y captura de dicho reclu ta, y caso de ser habido le rem itan  en clase de preso, y con las seguridades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues asi lo he acordado en diligencia de este día.Dada en Oviedo á 18 de A bril de 1905.=José Barbón.JG —780

D. José Barbón Fernández, Comandante del regim iento In ­fantería del Príncipe, núm . 3, y Juez instructo r del expedien­te que por falta de concentración se instruye al reclu ta A n­tonio Corral Domínguez.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al recluta Antonio Corral Domínguez, hijo ,dê  A gapitoy de Rosa, natu ral de Pazos, provincia deOrense, de veintiún  años de edad, oficio labrador, de un  m etro 690 m ilím etros de estatura, y quinto del reemplazo de 1903, para que en el térm ino de tre in ta  días, contados desde la  publicación de esta requisitoria en la G a c e ­
t a  d e  M a d b id  y Boletín oficial de la provincia de Oreyise, se p re­sente en este Juzgado, sito en el cuartel de Santa Clara, que ocupa la fuerza del regim iento Infantería del Príncipe, á res­ponder á los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibim iento que si no comparece dentro del plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio á que h u ­biere lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D .G .), exhorto y y requiero á todas las Autoridades, tanto  civiles como m ili­tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili­gencias para la busca y cap tu ra ae dicho reclu ta, y caso de ser habido le rem itan  en clase de preso y con las seguridades convenientes á esta plaza, y á m i disposición; pues así lo he acordado en diligencia de-este día.

Dada en Oviedo á 18 de A bril de 1905.=José Barbón.
___________  JG —781

D. José Barbón Fernández, Comandante del regim iento In ­fantería del Príncipe, núm . 3, y Juez in stru c to r del expe­diente que por falta de concentración se. ipstruye al reclu ta , Antonio Taboada Montero.
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f o r  la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re­
cluta Antonio Taboada Montero, hijo de Benito y de Carmen, 
natural de Bóbeda, provincia de Orense, de veinte años de 
edad, oñcio labrador, de un metro 632 milímetros de esta­
tura, y quinto del reemplazo de 1904, para que en el término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi­
sitoria en la G a c e ta  de M adbid y Boletín oficial de la provincia 
de Orense, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de 
Santa Clara, que ocupa la fuerza del regimiento Infantería 
del Príncipe, a responder á los cargos que le resultan en di­
cho expediente; bajo apercibimiento de que si no comparece 
dentro del plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole 
el perjuicio á que hubiese lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Bey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita­
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili­
gencias para la busca y captura de dicho recluta; y caso de 
ser habido lo remitirán en clase de preso, y con las seguri­
dades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así 
lo he acordado en diligencia de este día.

Dada en Oviedo á 18 de Abril de 1905.=:José Barbón.
JG—819

D. José Barbón Fernández, Comandante del regimiento 
Infantería del Príncipe, núm. 3, y. Juez instructor del expe­
diente que por falta de concentración se instruye al recluta 
Eloy Zorrilla Domínguez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re­
cluta Eloy Zorrilla Domínguez, hijo de Gabriel y de Ramo­
na, natural de Mariz, provincia de Orense, de veintiún años 
de edad, oficio labrador, de un metro 550Jmilímetros de esta­
tura, y quinto del reemplazo de 1903, para que en el término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi­
sitoria en la G a c e ta  de M adbid y Boletín oficial de la provincia 
de Orense, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de 
Santa Clara, que ocupa la fuerza del regimiento Infantería 
del Príncipe, a responder á los cargos que le resultan en di­
cho expediente; bajo apercibimiento que si no comparece 
dentro del plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole 
el perjuicio 'á que hubiese lugar.

A  su vez, en hombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita­
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili­
gencias para la busca y captura de dicho recluta, y caso de 
ser habido le remitan en clase de preso, y con las segurida­
des convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo 
he acordado en diligencia de este día.

Dada en Oviedo á 18 de Abril de 1905.= José Barbón.
JG—820

D. José Barbón Fernández, Comandante del regimiento In­
fantería del Príncipe, núm. 3, y Juez intructor del expedien­
te que por falta de concentración se instruye al recluta Be­
nedicto Santás y Santás,.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu­
ta Benedicto Santás y Santás, hijo de Carlos y de Pilar, natu­
ral de SantaLeocadia, provincia de Orense, de veintiún años de 
edad, oficio labrador, deun metro 623 milímetros de estatu­
ra, y quinto del reemplazo de 1903, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito­
ria en la G a c e ta  de M adbid y Boletín oficial de la provincia de 
Orense, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de 
Santa Clara, que ocupa la fuerza del regimiento Infantería 
del Príncipe, á responder á los cargos que le resultan en di­
cho expediente; bajo apercibimiento que si no comparece 
dentro del plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole 
el perjuicio á que hubiese lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Atoridades, tanto civiles como militares 
y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias 
para la busca y captura de dicho recluta, y caso de ser ha- ¡ 
bido le remitan en clase de preso, y con las seguridades con- -i 
venientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo he a cor-; 
dado en diligencia de este día.  ̂ :

Dada en Oviedo á 18 de Abril de 1905.= José Barbón.
JG—821

D. José Barbón Fernández, ¿omandante del regimiento In­
fantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expe­
diente que por falta de concentración se instruye al recluta 
Antonio Salgado Blanco.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu­
ta Antonio Salgado Blanco, hijo de Joaquín y de Margarita, 
natural de Vilar, provincia de Orense, de veintiún años de 
edad y quinto del reemplazo de 1903, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito­
ria en la G a c e ta  de M ad rid  y Boletín oficial de la provincia de 
Orense, se presentejen este Juzgado, sito en el cuartel de Santa 
Clara, que ocupa la fuerza del regimiento Infantería del Prín­
cipe, áresponder á los cargos que le resultan en dicho expe­
diente; bajo apercibimiento que si no comparece dentro del 
plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio 
á que hubiere lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey' (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita­
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen­
cias para la busca y captura ae dicho recluta, y caso de ser 
habido le remitan en clase de preso, y con las seguridades 
convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo ten­
go acordado en diligencia de este día.

Dada en Oviedo á 18 de Abril de 1905.=José Barbón.
JG—822

D. José Barbón Fernández, Comandante del regimiento In­
fantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expe­
diente que por falta de concentración se instruye al recluta 
Esteban Rodríguez Baceiredo.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al recluta 
Esteban Rodríguez Baceiredo, hijo de Pedro y de Rosa, natu­
ral de Las Arruas, provincia de Orense, de veintiún años de 
edad, de oficio labrador, de un metro 652 milímetros de esta­
tura, y quinto del reemplazo de 1903, para que en ed plazo de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito­
ria en la G a c e ta  de M ad rid  y Boletín oficial de la provincia de 
Orense, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de San­
ta Ciará, que ocupa la fuerza del regimiento Infantería^ del 
Príncipe, á responder á los eargos que le resultan en dicho 
expediente; bajo apercibimiento que si no comparece dentro 
del plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole el per­

juicio á que hubiere lugar.
A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 

requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita­
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen­
cias para la busca y captura de dicho recluta, y caso de ser 
habido le remitan en clase de preso, con las seguridades con­
venientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo tengo 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Oviedo á 18 de Abril de 1905.=:José Barbón.
JG—823

D. José Barbón Fernández, Comandante del regimiento' 
Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expe­
diente que por falta ae concentración se instruye al recluta 

■ Apolinar Romero Gabián.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu­

ta Apolinar Romero Gabián, hijo de Cipriano y de Peregri­
na, natural de San Justo, provincia de Orense, de veinte, 
anos de edad, oficio labrador, de un metro 584 milímetros 
de estatura y quinto del reemplazo de 1904, .para que en 
el término de treinta días, contados desde la publicación de 
esta requisitoria en la G a c e ta  de M ad rid  y Boletín oficial de 
la provincia de Orense, se presente en este Juzgado,'sito en el 
cuartel de Santa Clara, que ocupa la fuerza del regimiento 
Infantería del Príncipe, á responder á los cargos que le re­
sultan en dicho expediente; bajo apercibimiento que si no 
comparece dentro del plazo fijado será declarado5 eñ rebeldía, 
parándole el perjuicio á que hubiere lugar. <

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D> G.), exhorto 
y requiero á tpdas las Autoridades, tanto civiles como mili-, 
tares y de policía judicial, para que practiquen1Activas dili­
gencias para la busca y captura de dicho recluta, y caso de 
ser habido Je remitan en clase de preso, y con las segurida­
des convenientes, á esta plaza, á mi disposición; pues así lo he 
acordado en diligencia de este día.

; Dada en Oviedo á 18 dé Abril dé 1905.==Jósé Barbón.
, V ¿O—824

D. José Barbón Fernández, Comandante derretimiento Iíd 
: fantería del Príncipe, núm. 3, y Juez íhstructSr dél ex$é- 
diente que por falta de concentración se iñstruyé ‘al reclüta 
Antonio Blanco Ruzo.

Por la presente ‘requisi toria cito, llamo y emplazo alj recluí ■ 
ta Antonio Blanco Ruzo, hijo de Andrés y de lsabel, natu­
ral de Santa Marina, provincia de Orense, de veintidós ánós de 
edad, oficio labrador, de un metro 560 milímetros de estatura, ' 
y quinto del reemplazo de 1903, para que en e l termino de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito­
ria en la G a c e ta  de M adbid y Boletín oficial de la provincia de 
Orense, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel de 
Santa Clara, que ocupa la fuerza del regimiento Infantería 
del Príncipe, á responder á los cargos que le resultan en di­
cho expediente; bajo apercibimiento que si no comparece den­
tro del plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole el 
perjuicio á que hubiese lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades/tanto Civiles como mili-* 
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili­
gencias para la busca y captura de dicho recluta, y caso de 
ser habido le remitan en clase de preso, y con las segurida­
des convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo 
he acordado en diligencia de este día.

Dada en Oviedo á 18 de Abril de 1905.±rJo$é Barbón. ,
■■ JG—825

D. José Barbón Fernández, Comandante del. regimiento 
Infantería del Príncipe, núm. 3, y Jüez instructor del expe­
diente que por falta de concentración se instruye al recluta 
Antonio Alvarez Ocampo.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re­
cluta Antonio Alvarez Ocampo, hijo de José y de Nicolasa, 
natural de Pregigueiro, provincia de Orense, de veintiún 
años de edad, pficio paragüero, de un metro 545 milímetros de 
estatura y quinto del reemplazo de 1903, para que en el tér­
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e ta  de M adbid  y Boletín oficial de la 
provincia de Orense, se presente en este Juzgado, sito en el 
cuartel de Santa Clara, que ocupa la fuerza del regimiento 
Infantería del Príncipe, á responder á los cargos que le re­
sultan en dicho expediente; bajo apercibimiento que s in o  
comparece dentro del plazo fijado será declarado en rebeldía, 
parándole el perjuicio á que hubiese lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles cómo milita­
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili­
gencias para la busca y captura de dicho recluta, y caso de 
ser habido le remitan en clase de preso, y con las segurida- : 
des convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo 
he acordado en diligencia de este día.

Dada en Oviedo á 18 de Abril de 1905.=:José Barbón.
' JG—826

D. José Barbón Ferhández, Comandante del regimieiito 
Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expe­
diente que por falta de concentración se instruye al recluta 
Benigno Vázquez Fernández.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re­
cluta Benigno Vázquez Fernández, hijo de Francisco y de 
Clara, natural de Requejo, provincia de Orense, de veinte 
anos de edad, oficio labrador, de un metro 707 milímetros de 
estatura y quinto del reemplazo de 1904, para que en el tér­
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e ta  de M adbid y Boletín oficial de la 
provincia de Órense, se presente en este Juzgado, sito en el 
cuartel de Santa Clara, que ocupa la fuerza del regimiento In­
fantería del Príncipe, á responder á los cargos que le resul­
tan en dicho expediente; bajo apercibimiento de que si no 
comparece dentro del plazo fijado será declarado en rebel­
día, parándole el perjuicio á que hubiese lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mi­
litares y de policía judicial, para que practiquen activas dili- 
genciaspara la busca y captura de dicho recluta, y caso de 

‘ ser habido lo remitan en clase de preso, y con las seguridades 
convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo he 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Oviedo á 18 de Abril de 1905.=José Barbón.
JG—827

fmmmmmim iw i ■ ■ ■ t

D. José Barbón Fernández, Comandante del regimiento 
Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expe­
diente que por falta de concentración se instruye al recluta 
Angel Salgado Cervela.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al reclu­
ta Angel Salgado Cervela, hijo de José y de Casimira, na­
tural de Melón, provincia de Orense, de veintidós años de 
edad, oficio labrador, de un metro 730 milímetros de estatu­
ra y quinto del reemplazo de 1903, para que en el término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito­
ria en la G a c e ta  de M ad rid  y Boletín oficial de la provincia de 
Orense, se. presente ,en este Juzgado, sito en el cuartel de San­
ta Clara, que ocupa la fuerza del regimiento Infantería del 
Príncipe, a responder á los cargos que le resultan en dicho 
expediente; bajo apercibimiento que si no comparece dentro 
del plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole el per­
juicio á que hubiere lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto 
y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili­
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili­
gencias^ para la busca y captura de dicho recluta, y caso de 
ser habido le remitan en clase de preso, y  con las eegurida-

des convenientes, á esta plaza, á mi disposición: pues asilo he 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Oviedo á 18 de Abril de 1905.=José Barbón.
_________  JG—828

t P* Barbón Fernández, Comandante del regimiento 
Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor ael expe­
diente que por falta de concentración se instruye al recluta 
Antonio Séoane Rodríguez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re­
cluta Antonio Seoane Rodríguez, hijo de José y de Romana, 
natural de Taboadela, provincia de¿Orense, de'veintidós años 
de edad, oficio labrador, de un metro 640 milímetros de 
estatura, y quinto del reemplazo de 1903, para que en el tér­
mino de treinta días, contados desde la publicación de esta 
requisitoria en la G a c e ta  de M adbid y Boletín oficial de la pro­
vincia de Orense, se presente en este Juzgado, sito en el cuar­
tel de Santa Clara, que ocupa la fuerza del regimiento Infan­
tería del Príncipe, á responderá los cargos que le resultan 
en dicho expediente; bajo apercibimiento que si no compare­
ce dentro del plazo citado será declarado rebelde, parándole 
el perjuicio á que hubiere lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita- 

•* res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen­
cia s  para la busca y captura del dicho recluta, y caso de ser 
; habido le remitan en clase de preso, y con las seguridades 
; convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo he 
(acordado en diligencia de este día.

Dada en Oviedo á 18 de Abril de 1905.=José Barbón.
._____________  JG—829

D. José Barbón Fernández, Comandante del regimiento In­
fantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expedien­
te que por falta de concentración se instruye al recluta José 

, Ceiqüeira.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re­

cluta José Ceiqüeira, hijo de Eloísa, natural de Quíntela, pro­
vincia de Orense, de veintiún anos de edad, oficio sirviente, 

v de un metro 605 milímetros de estatura, y quinto del reem­
plazo de 1903, para que en el término de treintaxiías, contados 
desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  de M a­
dbid y Boletín oficial de la provincia de Orense, se presente 

„ en este Juzgado, sito en él cuartel de Santa Clara, que ocupa 
la fuerza del regimiento Infantería del Príncipe, á responder

los cargos que le resultan en dicho expediente; balo aper­
cibimiento que si no comparece dentro del plazo fijado será 
declarado en rebeldía, parándole el perjuicio á que hubiese 
lugar.

A  su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ili­
tares y de policía judicial, para que practiquen activas d ili­
gencias para la busca y captura de dicho recluta, y caso de 
ser habido le^remitan en clase de preso, y con las seguri­
dades convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así 
lo he acordado en diligencia de este día.

Dado en Oviedo á 19 de Abril de 1905.=José Barbón.
______________  JG—813

D. José Barbón Fernández, Comandante del regimiento In­
fantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expe­
diente que por falta de concentración se instruye al recluta 
Francisco López Rey.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re­
cluta Francisco López Rey, hijo de Manuel y de Francisca, 
natural de Montos, provincia de Orense, de veintidós años 
de edad, oficio labradoy, de un metro 654 milímetros de esta­
tura, y quinto del reemplaza de 1903, para que en el término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi­
sitoria en la G a c e ta  d e M adbid y Boletín oficial déla provincia 
de Orense, se presente en, este Juzgado, sito en el cuartel de 
Santa Clara, que ocupa lá fuerza del regimiento Infantería 
del Príncipe, á responder á los cargos que le resultan en di­
cho expediente; bajo apercibimiento que si no comparece den­
tro del plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole el 
perjuicio á que hubiese lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita­
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili­
gencias para la busca y captura de dicho recluta, y caso de 
ser habido Je remitan en clase de preso, y con las segurida­
des convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo 
tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Oviedo á 19 de Abril de 1905.=José Barbón.
_____________  JG—814

D. José . Barbón Fernández, Comandante del regimiento 
Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expe­
diente que por falta de concentración se instruye al recluta 
José Pereira Pereira. *

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re­
cluta José Pereira Pereira, hijo de Manuel y de Manuela, na­
tural de Piñor, provincia de Orense, de veintidós años de 
edad, oficio labrador, de un metro 568 milímetros de estatu­
ra, y quinto^ del reemplazo de 1903, para que en el término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requi­
sitoria en la G a c e ta  de M adbid y Boletín oficial de la provin­
cia de Orense, se presente en este Juzgado, sito en el cuartel 
de Santa Clara, que ocupa la fuerza del regimiento Infante­

ría del Príncipe, á responder á los cargos que le resultan 
en dicho expediente; bajo apercibimiento que si no compare­
ce dentro del plazo fijado será declarado en rebeldía, parán­
dole el perjuicio á que hubiere lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita­
res ŷ  de policía judicial, para que practiquen activas dili­
gencias para la busca y captura de dicho recluta, y caso de 
ser habido le remitan en clase de preso, y con las segurida­
des convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo  
he acordado en diligencia de este día.

Dada en Oviedo á 19 de Abril de 1905.=José Barbón.
_____________ JG—815

D. José Barbón Fernández, Comandante del regimiento In­
fantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expedien­
te que por falta de concentración se instruye al recluta José 
Rodríguez Rodríguez.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al reclu­
ta José Rodríguez Rodríguez, hijo de Isidro y de Generosa, na­
tural de Seoane, provincia de Orense, de veintiún años de edad, 
de un metro 604 milímetros de estatura, y quinto del reem­
plazo de 1903, para que en el término de treinta días, conta­
dos desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e ta  
de M adbid .y Boletín oficial de la provincia de Orense, se pre­
sente en este. Juzgado, sito en el cuartel de Santa Clara, que 
ocupa la fuerza del regimiento Infantería del Príncipe, á 
responder á los yargos que le resultan en dicho expediente; 
bajo apercibimiento de que si no comparece dentro del pla­
zo fijado será‘déélárado en rebeldía; parándole el perjuicio á 
que hubiese lugar. — -  —  y

A su vez, en nombre :de S. M. el Rey {Q. D,
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y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles cómo mili­
tares y de policía judicial, para que practiquen activas dili­
gencias para la busca y captura de dicho recluta, y caso de 
ser habido lo remitan en clase de preso, y con las segurida­
des convenientes, á esta plaza y á mi disposición, pues así lo 
he acordado en diligencia de este día.

Dada en Oviedo á 19 de Abril de 1905.=José Barbón.
____________ JG—816

D. José Barbón Fernández, Comandante del regimiento 
Infantería del Príncipe, núm. 3, y Juez instructor del expe­
diente que por falta de concentración se instruye al recluta 
José Iglesias Vázquez.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al re 
cluta José Iglesias Vázquez, hijo de Benito y de Dominga, na­
tural de Sobreira, provincia de Orense, de veintidós años de 
edad, oficio labrador, de ;un metro 710 milímetros de esta­
tura,}' quinto del reemplazo de 1903, para que en el término 
de treinta días, contados desde la publicación de esta requisi­
toria en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial de la provincia de 
Orense, se presente en este Juzgado, sito en el cuár*tel de Santa 
Clara, que ocupa la fuerza del regimiento Infantería del Prín­
cipe, á responder de los cargos que le resultan en dicho expe­
diente; bajo apercibimiento que si no comparece dentro del 
plazo fijado será declarado en rebeldía, parándole el perjuicio 
á que hubiere lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita­
res y de policía judicial, para que practiquen activas diligen­
cias para la busca y captura efe dicho recluta, y caso de ser 
habido le remitan en clase de preso, y con las seguridades 
convenientes, á esta plaza y á mi disposición; pues así lo he 
acordado en diligencia de este día.

Dada en Oviedo á 19 de Abril de 1905.= José Barbón.
JG—817

AMNCIOS OFICIALES
Banco de Bilbao*

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito voluntario 
- de efectos, señalado con el núm. 16.564, expedido por este 
Banco el 22 de Marzo de 1902, se anuncia al público por pri­
mera vez, para que el que se crea con derecho á reclamar lo
verifique dentro del plazo de un mes de la fecha; advirtiendo
que transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, el 
Banco expedirá duplicado del resguardo, anulando el primiti­
vo y quedando exento de toda responsabilidad.

Bilbao 8 de Mayo de 1905. =E1 Secretario, Jerónimo de 
Uria. X—1068

l̂ a Estrella*
Sociedad m inera anónima.

La asamblea general, ordinaria tendrá lugar el 30 de Mayo, 
en Granada, 31, calle San Matías, á las dos de la tarde.

Los títulos deberán estar depositados con diez días de an­
ticipación.

ORDEN DEL DÍA
Aprobación de las cuentas.
El Presidente, Lisardo González. X—1069

Banco de España*
Oviedo.

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito transmisi­
ble núm. 24.612, expedido por esta sucursal en 30 de Enero 
de 1901 á favor de Dona María Rodríguez Menéndez, de pese­
tas nominales 2.500, en títulos de la Deuda perpetua interior 
al 4 por 100, se anuncia al público por segunda vez para que 
el que se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro del

plafcó de dos meses, á contar desde la fecha de la inserción 
del primer anuncio en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de esta provincia, según determinan los artículos 58 de las 
instrucciones y 6.° del reglamento; advirtiendo que transcu­
rrido dicho plazo sin reclamación de tercero, el Banco expe­
dirá el correspondiente duplicado de dicho resguardo, anu­
lando el primitivo y quedando exento de toda responsabi­
lidad.

Oviedo 22 de Abril de 1905.=E1 Secretario, R. G. Jiménez.
X — 9541

Banco hipotecario de España.
El Consejo de administración de este Banco ha dispuesto 

que desde el día 1.° de Junio próximo se pague, mediante en­
trega del cupón 52, el dividendo supletorio de dos y medio 
por ciento sobre el capital desembolsado de las acciones de 
este Banco, acordado por la junta general de 8 del corriente.

De su importe se deducirán los impuestos establecidos so­
bre los valores y dividendos de Sociedades.

Madrid 10 de Mayo de 1905— El Secretario, Eugenio Conde 
y Montero. X—1070

Círculo de la Constancia de Cuenca.
La Junta directiva de esta Sociedad, cumpliendo lo dis­

puesto en el reglamento vigente y su acuerdo de 15 de Abril 
de 1905, ha emitido los títulos nuevos de las acciones en que 
consiste el capital social, procediendo á su canje por los an­
tiguos, que quedan anulados.

Como existen señores accionistas cuyo domicilio se desco­
noce, así como el punto donde residen, se hace público por 
medio de este periódico oficial que de no presentarse en el 
plazo de tres meses, contados desde la inserción de este 
anuncio, á recoger los títulos nuevos de sus acciones, queda­
ran éstas canceladas definitivamente y sin derecho süs po­
seedores á reclamación alguna.

La acción recogida puede hacerse por persona autorizada.
X—1071

Banco Español de Crédito.
Balance general en 30 Abril de 1905.

.i m. ■ i ...■■■■■■■  X i ' m in in  u m . . i

ACTIVO Pesetas.

Caja y Banco   ..........................................  20.352.888456
Cuentas corrientes  . . . . . .  7.972.505¿74
Cartera de títulos   ....................................   8.732.577t72
Dobles y préstamos sobre valores.................... 9.585.193¿20
Cartera de efectos........................................  8.008.708c02
Mobiliario........................................ .................  171.576
Inmueble............................................................  535.592410

Gastos de primer establecimiento:
Gastos de adaptación del inmue­

ble..........................    149.383‘95
Gastos varios................................  46.228‘48

—----------   195.612‘43
Cuentas de orden y diversas.................   3.013.786‘73

58.568.440l50
p a s iv o

Capital..  .......................    20.000.000
Reserva estatutaria..............................   1O9.146‘40
Cuentas corrientes y de depósito....................  31.999.604c17
Efectos á pagar ... ......... ...............................  1.281.826‘33
Cuentas de orden y diversas.............................  5.177.863*60

58.568.440‘50

Conforme.=E1 Interventor, N. Yourouclá.=Y.° B.°=E1 
Director, León Cocagne. X—923

BOLSA DE MADRID
Cotización oficial del día 9 de Mayo de 1905, 

comparada con la del día anterior.

CAMBIO AL CONTADO

FONDOS PÚBLICOS ^  "  =
Día 8. Día 9.

Deuda perpetua al 4 %  interior.
Serie F, de 50.000 ptas. nominales  77,95 77,90
Idem JE, de 25.000 id. id ..........................  77,95 77,S5 y  90
Idem D } de 12.500 ..................................... 78% 77,95

. Idem Cy de 5.000........................................  78,25 78,20 y  25
Idem45, de 2.500 ptas. nominales  78,25 78,20 y  25
Idem A, de 500 id. id.................. .............. 78,25 ; 78,20 y  25
Idem G, y  H, de 100 y  200 id. id   78,25 78,25
En diferentes series....................................  78,20 78,20 y  25

Deuda al 5 °)0 amortizable.
Serie F, de 50.000 ptas. nomínales  98,95 93,90
Idem Ey de 25.000 id. id ........................... 99,05 »
Idem Dy de 12.500..................................... 99,10 >

Serie C, de 5.000 id. id ...................... 99,15 99,10 y  05
Idem By de 2.500 ....................................... 99,15 99,05
Idem A, de 500 id. id ............................ 99,15 99/10 y  05
En diferentes series.............................. 99.15 99,10 y  99%

Bancos y  Sociedades.
Banco de España, acciones................. 434% 433% y  432%
Comp. Arrendataria de Tabacos. ídem. 406,50 406,50
Banco Hipotecario de España, id em .. .  206,50 »
Idem id. id, cédulas al 4 % 500 ptas. . 102,35 102,40
Idem id. id., ídem al 4 % 100 id    » »
Banco de Castilla, acciones..................... » »
Banco Hispano-Americano, idem... HT% 116,50
Banco Español de Crédito, idem  » »

Resumen general de pesetas nominales negociadas.
Deuda perpetua al 4 por 100 interior.......................................  986.100
Idem ía. al 5 por 100 amortizable......................   220.500
Banco Hipotecario.—Cédulas al 4 por 100.............................  53.000
Acciones del Banco de España....................................   16.000
Idem del Banco Hipotecario de España.....................   0.000
Idem del Banco Hispano-Americano.............................   25.000
Idem de la Compañía Arrendataria de Tabacos................. 10.000

Cambios medios oficiales sobre plazas extranjeras.
París, á la vista.................. 32*00 | Londres, á la vista  33,20

O B S E R V A T O R I O  DE M A D R I D

O b s e r v a c i ó n © »  m e t e o r o l ó g i c a »  d e l  d i a  9  de M a y ó  d e  1 9 0 5 *

HORAS

ALTURA 
dal baróm etro 
reducid* 10°

•n  m ilímetro!

TERMÓMETRO Tinaidfl
d tl

vapor acaoio.

Humedad

rolatlva.

DIRECCION 

f  olasa d tl vionto.

ESTADO 

« •1  c í a l a .
Beca. Humedecido.

12 de la noche........................ 707,96
708.53
709,60
708.62 
708,11 
708,48
709.63

8 .8
5 .5

14.3
19.7
21.7 
16.9 
12.0

.

6 .8
4 .2
9.0

11.6
12.7
10.3
7.4

6.3  
5.6  
6.0  
6.5
6 .4  
6.0
5.4

4
76
82
49
39
33
42
52

N E ................ Brisa ligera.
Calma...........
Brisa............
Idem ligera.
Brisa............
Idem ............
1 dem fuerte .

Despejado.
Idem.
Casi despejado. 
Nuboso.
Idem.
Casi despejado. 
Despejado.

6 de la mañana.................... N ...................
9 de la mañana.................... N E . . . . . . . . .

12 del día................................ N E ................
3 de la tarde.......................... NO................
6 de la tarde.......................... NE..........  t .
9 de la noche........................ NE................

Tem peratura máxima del aire a la sombra.........................  23,6
Idem mínima .................................................................................  3,0

D iferencia ....................................................   20,6
Temperatura máxima al sol. á dos metros de la tierra  29,2
Idem id. dentro de una esfera de- cristal............................  62,3

Diferencia...........................................................................  33,1
Temperatura máxima á cielo descubierto, junto á la tierra

vegetal ó laborable...................................................................  37,5
Idem mínima ídem .......................................................................  0,0

Diferencia..................................................... . ....................  37,5

Yelocidad del viento en las últimas veinticuatro horas
(kilómetros)............................................................................. 399

Oscilación barométrica ídem (milímetros)............................  1.8
Altura ídem con respecto á la media anual, á las nueve

horas de la noche  ........................................................  -f- 2 .6
Lluvia en las últimas veinticuatro horas (milímetros),. . .  »
Sol completamente despejado................................................. 5 h  20m
Sol entrevelado por nubes ó vapores..................................... 6 h 10 m

Total de insolación durante el día................................  l l h  30m

NOTA No se kan recibido en este Observatorio los telegramas de los datos meteorológicos de provincias y del extranjero.

PARTE NO OFICIAL 

A N U N C I O S

LA MARGARITA EN LOECHES. - COMO PURGANTE, 
depurativa, antiséptica y curativjt, no tiene rival el Agua 

de Loeches.—Establecimiento de baños de la misma Agua en 
Loeches.—Depósito: Jardines, 15, Madrid. Z—14.

NOVISIMA LEGISLACION DE SANIDAD
Acaba de publicarse un folleto que contiene las si f 

guientes disposiciones:

INSTRUCCIÓN GENERAL DE SANIDAD 
REGLAMENTO DEL CUERPO DE MÉDICOS TITULARES 

PROGRAMA DE OPOSICIONES PARA EL INGRESO EN EL MISMO 
y  varias REALES ORDENES COMPLEMENTARIAS

E 3D iai03S T  O F I C I A L

De venta en la Administración de la G a c e tá  d e  
M adrid , Ponteaos, 8.

En provincias, en casa de los Agentes de la 6om* 
paSía Arrendataria de la Gaceta de Ma* 
drid y principales librerías.

P R E C I O :  UNA peseta.

le veste es le Aditión. de le " te le  de lodríd..
PONTEJOS, 8

C o n tr a ta c ió n  d e  se r v ic io »  p ro v in c ia l© »  y  m u ­
n ic ip a le s .  Instrucción aprobada por Real decreto de 941 
d e  E n e r o  d e  'HbO&v seguida de las disposiciones que se 
citan en la mencionada instrucción—E d ic ió n  o fic ia l-^  
precio: a n a  peseta.

R e g la m e n to  orgánico del Cuerpo de I n g e n ie r o »  d a  
A finas^ precio: O^&O pesetas.

Reglamento de la le y  d e  C aza^ precio: 0 ^ 9 9  peseta?*

P r o g r a m a  para las oposiciones á la c a r r e r a  d lp lo  
m a tic a , precio: D .t&  pesetas.

E ib ro»  r e g la m e n ta r lo »  en la aplicación de la le y  
d e l A coholes^  todos los modelos.

Cfruía o f ic ia l  d e  E s p a ñ a  p a r a  1 0 0 5 :  1.a clase,
9 0  pesetas; 2.a clase, £ 9  pesetas, y 3.a clase, S  pesetas.

Se remiten á provincias, por correo, girando previamente 
su importe y el de certificado en letras de fácil cobro ó 
lib r a n z a »  d e  p r e n s a .

QOCIEDAD ANGLO-ESPAÑOLA DE MOTORES, GASÓ- 
Ljgjenos y maquinaria general (antes Julius G. Neville).— 
Sociedad anónima.—Domicilio: Madrid-Mahón — Tallera#: 
en Mahón.—Central: Madrid, Salón del Prado, 14. — Sucur-

d f e ñ  J L
_ i i-1!*

sal. Barcelona, Plaza Palacio, 11.—Motores de gas, petróleo, 
gasolina, etc., Crossley. — Gasógenos, sistema Crossley y 
Dov son. —Instalaciones completas eléctricas. — Bombas.— 
Calefacción.—Material para ferrocarriles y minas.

SANTOS DEL DÍA

S. Antoninoj arzobispo de Florencia.

ESPECTÁCULOS

LARA.—A las 8 y 3f4. —Ciencias exactas.—El patio.— 
Segundo acto.—El abolengo (dos actos).

APOLO.—A las 8 y 1¡4.—¿Quo Yadis?—La venta de Don 
Quijote.—Los chicos de la escuela.—El perro chico.

ZARZUELA.—A las 9.—La vara de alcalde.—Los huerta­
nos (estreno).—Moros y cristianos.

ESLAYA.—Alas 8 y ly2.—El premio de honor.—Sieínpre 
p’atrás (reprise).—El contrabando.—Yenus-Salón.

COMICO.—A las 8 y ly2.—El trianero.—La cantinera.—El 
dinero y el trabajo.—La cueva de Salamanca.

MODERNO.—A las 8.—El rosario de coral.—Los piropos y 
Fea y con gracia.—Los guapos.—Las estrellas.

PARISH.—A las 5 de la tarde y 9 de la noche.—Dos varia­
das funciones por la compañía internacional que dirige W i- 
Uiam Parish. *


